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DECRETO Nº 105/12
ART 1º) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el día viernes 31 de agosto de 2012, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 106/12
ART 1º) CEDER en carácter de DONACION  en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, al Jardín de Infantes Nº 6 «Crecer Jugando», un (1) equipo informático
con las siguientes características:

P C
MICROPROCESADOR AMD SOMPRON 3000+MHZ
MOTHER BOARD ASUS K8V-XSE
DDR 512 MB PC 3200
PLACA VIDEO A TI RADEON 9250
DISQUETERA 3½
LECTORA DE CD 56X MAX
MONITOR SAMSUNG 17" SYNCMASTER 753S – SERIE AV17HXAX102365V
TECLADO
MOUSE

ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del presente, de
la Unidad de Organización que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 107/12
ART 1º) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, para el día lunes 1 de septiembre de 2012, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 108/12
ART 1º) ADHERIR  en todos sus términos en el ámbito del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, al Decreto Municipal Nº 981/2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 187/12
ART.1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 06 de Agosto de 2012; la SUBROGAN-
CIA ejercida por la Agente Planta Permanente del C.D.; Sra. ESTERLINA DEL CARMEN
TORRES, DNI Nº 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, aprobada por Resolución R.H.C.D. Nº
083/12 de fecha 03/05/12, en virtud que la Agente Planta Permanente del C.D., Sra. MONI-
CA P. PEREZ – Legajo Nº 2311/6, titular del cargo subrogado, se ha incorporado a sus
funciones habituales luego de permanecer con Licencia especial por atención familiar.
ART.2º) El cumplimiento de la presente Resolución es en virtud de lo requerido mediante
Nota Nº 506/12 emitida por la Presidente del C.D.; Sra. MIRIAM R. BOYADJIAN
ingresada a R.H.C.D. como Asunto Nº 2120 el 10/08/12.
ART.3º) NOTIFICAR  a la Agente Planta Permanente del C.D.; Sra. ESTERLINA DEL
CARMEN TORRES, DNI Nº 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, en las formas y términos de
L.P.A. – Ley Nº 141
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 188/12
ART.1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Individual
de Pasantía, por el período comprendido desde el día 13 de agosto de 2012 hasta el día 13
de Noviembre de 2012, a cumplir en el ámbito del Concejo Deliberante por el Sr. SANTIA-
GO SCHILDHAUER, DNI 37.909.177 en su carácter de PASANTE conforme a lo acor-
dado entre el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y el Colegio Integral de

Educación Río Grande, representado en su carácter legal por el Ing. FRANCISCO ALVA-
REZ, DNI 12.836.078, y en su carácter representante del alumno, su padre Sr. ROBERTO
SCHILDHAUER, DNI Nº 13.081.627; y en un todo de acuerdo al Decreto C.D. Nº 099/12
s/adhesión al Decreto Municipal Nº 763/2012 y al  CONVENIO MARCO DE PASAN-
TIAS NO RENTADAS PARA ESTUDIANTES DE NIVEL EDUCACION SECUNDA-
RIO – POLIMODAL de fecha 08/08/2012 aprobado en todo sus términos mediante
Decreto CD Nº 102/2012.
ART. 2º) EXTENDER a favor del estudiante PASANTE, Sr. SANTIAGO SCHILD-
HAUER, DNI 37.909.177, la cobertura del seguro contra riesgos del trabajo prescripto en
la Ley de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nacional Nº 1374/11; por el período
descripto en el Art.1º) de la presente.
ART. 3º) HACER SABER que la pasantía es de carácter NO RENTADA y SIN LA
ASIGNACION ESTIMULO en concepto de viáticos y gastos escolares.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado mediante Memorándum Nº 190/12 de Presidencia  ingresado a RHCD como
Asunto Nº 2137 el 14/08/12; será imputado a la partida 3.35.352.1 PRIMAS Y GASTOS
DE SEGURO - PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 189/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: ANGEL EZEQUIEL SIL-
VA – Legajo Nº 4658/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2012 a partir del día 13 de Agosto de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 27
de Agosto de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 190/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: EDUARDO RUBEN
BARRIA – Legajo Nº 4608/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2012 a partir del día 20 de Agosto de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones el día
03 de Septiembre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 191/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: MONICA PEREZ – Lega-
jo Nº 2311/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2012 a
partir del día 21 de Agosto de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de
Septiembre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 192/12
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del CD: JORGE DIEGO PEREZ –
Legajo Nº 2179/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2012
a partir del día 10 de Septiembre de 2012 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de
Septiembre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 193/12
ART.1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D., Sr. JORGE LEONEL
FRESIA, DNI 36.733.080 – Legajo Nº 4607/8, a partir del día 13 de Agosto de 2012, quien
se desempeñaba cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal, Bloque Partido
Popular; Dra. M. LAURA COLAZO.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el
gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal Bloque Partido Popular; Dra. M. LAURA COLAZO
mediante Memorándum Nº 123/12 ingresado como Asunto Nº 2201 a R.H.C.D. el
día 17/08/12 a la partida de  «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD
– Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
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NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 194/12
ART.1º) APROBAR Y AUTORIZAR la percepción del item «Presentismo» en los Habe-
res Mensuales con afectación a la Jurisdicción CONCEJO DELIBERANTE de la Agente
Municipal ADSCRIPTA A LA PRESIDENCIA DEL C.D. (DEC. MUNICIPAL Nº 0707/
12); SRA. ROSA DEL CARMEN ACOSTA, DNI Nº 26.417.927 – Legajo Nº 3422/3 -
Categoría 19 (diecinueve), a partir del día 01 de Junio de 2012.
ART. 2º) NOTIFICAR  a la Agente mencionada en el Artículo 1º) en las formas y términos
de L.P.A. – Ley Nº 141
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado desde la Presidencia del C.D. mediante Memorándum Nº 195/12 ingresado a
R.H.C.D. como Asunto Nº 2246 el 23/08/12; será imputado a la partida GASTOS DE
PERSONAL – CONCEJAL BLOQUE MPF, Doña MIRIAM R. BOYADJIAN – Ejerci-
cio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 195/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., PAULA VERONICA CASTRO, DNI 25.934.888 – Legajo Nº 4727/9, quién se
desempeñará cumpliendo funciones despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular –
Dra. María Laura Colazo, por el periodo comprendido el 16 de Agosto de 2012 hasta el 30
de Septiembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D.  Sra., PAULA VERONICA
CASTRO, DNI 25.934.888 – Legajo Nº 4727/9, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo descripto
en el Art. 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. María Laura Colazo mediante
Memorándum Nº 151/12 ingresado como Asunto Nº 2287 el día 28/08/12; será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al  PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0925/12
ART 1º) PROMOVER, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala salarial Muni-
cipal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Hugo Alberto, Legajo Nº
3462/2, dependiente de la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de
Administración, Dirección General de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de De-
porte y Juventud, quien cumple funciones de Taras Generales, tomando como efectiva la
promoción de la causante a partir del día 01/08/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0926/12
ART 1º) PROMOVER, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala salarial Muni-
cipal, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VARGAS PEREZ, Manuel Raúl, Legajo
Nº 1918/6, dependiente de la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Dirección
de Administración, Dirección General de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, quien cumple funciones de Taras Generales, tomando como efectiva
la promoción de la causante a partir del día 01/08/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0927/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Barria Torres, Lorenzo Segundo DNI Nº
92.693.765, el predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 120 de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 198,50 m2

(ciento noventa y ocho metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 2448,65 (Pesos dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 65/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-74-04, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 1755/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2448,65 (Pesos dos mil cuatrocientos
cuarenta y ocho con 65/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BARRIA TORRES, Lorenzo Segundo DNI Nº 92.693.765,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0928/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ORREGO Hernán Alejandro DNI N° 25.855.089,
el predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 74 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-
183-09, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4168/
2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, según Convenio de
Pago Nº 091/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 091/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. ORREGO Hernán Alejandro DNI N° 25.855.089, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0929/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Medina Gabriela  Lorena – DNI Nº 25.677.306,
el predio identificado catastralmente como Parcela 10 Macizo 58 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-
22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 5064/

2012.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, iguales, mensuales y
consecutivas, según Convenio de Pago Nº 102/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 102/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. Medina Gabriela  Lorena – DNI Nº 25.677.306, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0930/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RUBIO Horacio Luís DNI N° 14.426.931, el
predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 74 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-183-09,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 4174/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas, según
Convenio de Pago Nº 099/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 099/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. RUBIO Horacio Luís DNI N° 14.426.931, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0931/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BENITEZ Néstor Fabián DNI N° 26.545.026,
el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 96 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F.
2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 4019/
2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 84 (ochenta y cuatro) cuotas, según
Convenio de Pago Nº 054/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 054/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. BENITEZ Néstor Fabián DNI N° 26.545.026, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0932/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PAEZ Inés María de Los Ángeles – DNI Nº
27.410.074, el predio identificado catastralmente como Parcela 15 Macizo 99 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura
T.D.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº
4100/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, iguales, mensuales
y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 084/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 084/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. PAEZ Inés María de Los Ángeles – DNI Nº 27.410.074,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0933/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MANCUELLO Rosana Mariel – DNI Nº
22.679.972, el predio identificado catastralmente como Parcela 18 Macizo 96 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F.
2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4024/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis con 00/100), a abonar en 84 (ochenta y cuatro) cuotas, iguales, mensuales
y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 098/2012 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 098/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. MANCUELLO Rosana Mariel – DNI Nº 22.679.972, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0934/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día siguiente de su notificación y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, Bloque Partido Patagónico Popular, bajo la dependencia de
la Legisladora, ROJO, Laura Susana, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPA-
TA, Paulina de las Nieves, Legajo Nº 3544/1, quien depende de la Coordinación de Natato-
rio Municipal, dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General de Deporte y
Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control conforme
al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0935/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha de su notificación, la designación a Cargo de la
Jefatura de la División Central Telefónica, dependiente del Departamento Mantenimiento
y Equipamiento Informático, Coordinación de Sistema SIAF, Dirección de Informática y
Cómputos, Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homó-
nima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0037/2009, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. DIAZ Delia Andrea, Legajo Nº 3772/9, Categoría 19 (diecinueve)
a cargo de la Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, desde la Dirección
de Informática y Cómputos a la Dirección de Tecnología, Informática y Comunicaciones,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. DIAZ Delia Andrea, Legajo Nº 3772/9,
Categoría 19 (diecinueve) a cargo de la Categoría 21 (Veintiuno), quien pasara a cumplir
funciones como Operador Telefónico.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0936/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado en vía terrestre afuera de la Provincia del Secretario de
Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 17/08/2012 a la hora 10:00, estimando
su regreso el día 20/08/2012 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretarías de
Finanzas, Gobierno, de Obras y Servicios Públicos y de la Secretaría de la Producción, la
Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0937/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 17/08/2012 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno,
C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0938/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 20/08/2012 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0939/12
ART 1º) DECLARAR  por el término de noventa (90) días la emergencia sanitaria por
brucelosis canina en la Ciudad de Río Grande, en relación a las potenciales amenazas que
atentan a la salud pública.
ART 2º) INSTRUIR a la Coordinación de Zoonosis y a la Subsecretaría de Salud Munici-
pal, para que en forma conjunta se ejecuten planes de acción, con el objeto de realizar un
plan de trabajo tendiente a combatir el brote epidémico de brucelosis.
ART 3º) RECOMENDAR  a la población, que frente a algún tipo de patología descrip-
ta en los considerandos del presente, proceda a efectuarse los controles sanitarios
pertinentes.
ART 4º) ESTABLECER una campaña de difusión pública, sobre los recaudos a tomar en
relación al brote de brucelosis.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0940/12
ART 1º) REVOCAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 308/2012 de fecha
23/03/2012.
ART 2º) MODIFICAR el Anexo II del Decreto Municipal Nº 282/2012 de fecha 15/03/
2012, en lo referente a Secretario Privado – Intendente Municipal, donde dice: Cantidad 1,
debe decir: Cantidad 3.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0941/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0783/2012 de fecha 29/07/2012, donde dice: «...Dirección Municipal de Transporte y
Servicios Públicos, Dirección General de Inspección...», debe decir: «...Dirección Muni-
cipal de Transito y Transporte Público, Dirección General de Inspección…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0942/12
ART 1º) PROMOVER, a partir de la fecha de su notificación, a la Categoría 19 (diecinue-
ve) de la Escala Salarial Municipal, al agente Sr. QUIROGA, Esteban Daniel, Legajo Nº
4350/8, categoría 10 (Diez), Planta Permanente, quien cumple Tareas Generales en la
División de Carpintería, dependiente de la Coordinación Servicios Públicos, Subsecretaría
de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar, notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0943/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal el encuentro denominado «Plagas en la Gas-
tronomía» referidas a la prevención y detección de plagas en la industria gastronómica.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0944/12
ART 1º) DESIGNAR, , a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Secre-
taria de Gobierno, a cargo Categoría 22 (veintidós), más los adicionales que correspondan
por la función asignada al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Luis Eliber-
to, Legajo Nº 4086/0, Categoría 19(diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0945/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
a favor de la PARROQUIA SAN JUAN BOSCO, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 04-c, Macizo 01 de la Sección «H» de la ciudad de Río Grande, con
una superficie de 600,44 Mts2 (seiscientos metros cuadrados con cuarenta y cuatro decí-
metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-00-02, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3135/2001.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0946/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. OYARZO Pedro Ramón DNI N° 93.648.592, el
predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 143 de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 308,50 m2  (trescientos ocho
metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $
29.087,73 (Pesos veintinueve mil ochenta y siete con 73/100), según la tarifa vigente y al
Plano de Mensura T.F. 2-23-75, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Letra «O» Nº 3093/2001.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 29.087,73 (Pesos veintinueve mil
ochenta y siete con 73/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. OYARZO Pedro Ramón DNI N° 93.648.592, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0947/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. VARGAS GALLARDO José Freddy DNI Nº 92.593.683,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 110 de la Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 207,03 Mts2 (Doscientos siete
metros cuadrados con tres decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-151-
95, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 1772/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0948/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº 323/
96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00, Nº 2856/
2010 a favor del Sr. Mandrini, Julio Cesar, D.N.I. Nº 4.699.354, respecto del predio identificado
catastralmente como Parcela 17, Macizo 6a de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con
una superficie de 335,45 Mts2 (Trescientos treinta y cinco metros cuadrados con cuarenta y
cinco decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-8-77, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3210/2002.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Proce-
dimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0949/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OYARZUN SEGOVIA Magdalena del Car-
men – DNI Nº 18.789.045, el predio identificado catastralmente como Parcela 10 Macizo
108 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
196,97 m2  (ciento noventa y seis  metros cuadrados con noventa y siete decímetros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 11.224,70 (Pesos once mil doscientos veinticua-
tro con 70/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-27-92, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 1726/1997.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 11.224,70 (Pesos once mil doscientos
veinticuatro con 70/100), a abonar en 48 (cuarenta y ocho) cuotas, iguales, mensuales y conse-
cutivas, según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado
que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º)  EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. OYARZUN SEGOVIA Magdalena del Carmen – DNI Nº
18.789.045, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0950/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/08/2012 a la hora 09:00, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0951/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00, Nº
2856/2010 a favor del Sr. PAREDES MANSILLA Juan Andrés DNI Nº 92.858.408, respecto
del predio identificado catastralmente como Parcela 22, Macizo 122 de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 224,38 Mts2 (Doscientos veinticuatro metros
cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-18-

85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 0382/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0952/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Barria Barria, Hugo Waldemar, D.N.I. N°
18.857.286, el predio identificado catastralmente como Parcela 02 Macizo 44 de la Sección
«H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 214,13 m2  (doscientos
catorce metros cuadrados con trece decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $
5.747,75 (Pesos cinco mil setecientos cuarenta y siete con 75/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T.F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «B» Nº 1035/1997.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 5.747,75 (Pesos cinco mil setecientos
cuarenta y siete con 75/100), a abonar en 07 (siete) cuotas, según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. Barria Barria, Hugo Waldemar, D.N.I. N° 18.857.286, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0953/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Cheuquel Cheuquel Hernán, D.N.I. Nº 92.894.078,
el predio identificado catastralmente como Parcela 12 Macizo 108B de la Sección «A» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 289,00 m2  (doscientos ochenta y
nueve metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 6.944,68 (Pesos seis mil novecientos
cuarenta y cuatro con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-57-85, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «CH» Nº 0292/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 6.944,68 (Pesos seis mil novecientos
cuarenta y cuatro con 68/100), a abonar en 12 (doce) cuotas iguales, mensuales y consecu-
tivas, según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario, estableciéndose
que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. Cheuquel Cheuquel Hernán, D.N.I. Nº 92.894.078, conforme
lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0954/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Gutierrez Fanny del Valle – DNI Nº 25.118.161,
el predio identificado catastralmente como Parcela 18 Macizo 57 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776.- (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3606/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776.-(Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis), a abonar en 120 (ciento veinte) cuotas, iguales, mensuales y consecutivas,
según Convenio de Pago Nº 078/2012 suscripto con el adjudicatario. Se establece asimismo
que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR y Aprobar el Convenio de Pago N° 078/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiéndose copia del presente a
la Dirección de Rentas Municipal.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. Gutierrez Fanny del Valle – DNI Nº 25.118.161, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar, cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0955/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RODRIGUEZ, Arnulfo Placido DNI N° 6.887.875,
el predio identificado catastralmente como Parcela 01 Macizo 65 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,70m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $
25.743,78 (Pesos veinticinco mil setecientos cuarenta y tres con 78/100), según la tarifa
vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «R» Nº 3723/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.743,78 (Pesos veinticinco mil
setecientos cuarenta y tres con 78/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de
Pago Nº 068/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 068/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
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ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. RODRIGUEZ, Arnulfo Placido DNI N° 6.887.875, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0956/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. Cataldo Ivana, D.N.I Nº 26.612.761, el predio
identificado catastralmente como Parcela 15 Macizo 60 de la Sección «F» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776.-(Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3667/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente:$ 25.776.-(Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis), a abonar en 84 (ochenta y cuatro) cuotas, iguales, mensuales y consecutivas,
según Convenio de Pago Nº 097/2012 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose asimis-
mo que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR y Aprobar el Convenio de Pago N° 097/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiéndose copia del presente
acto a la Dirección de Rentas Municipal.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º9 NOTIFICAR  el presente acto a la Sra. Cataldo Ivana, D.N.I Nº 26.612.761,
conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0957/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal la conmemoración del «Bicentenario del Éxo-
do Jujeño» y la actividad que desarrolla en nuestra Comunidad la «Asociación de Residen-
tes Jujeños en Río Grande».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0958/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 21/08/2012, la Designación a Cargo de la Coordina-
ción de la Dirección de Compras, dependiente de la Dirección General, Contador General,
Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima, que fuera otorgada a través del Decreto
Municipal Nº 1015/2005, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MUÑOZ VERA,
Guerti Yamile, Legajo Nº 1554/7, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a cumplir funcio-
nes como Administrativa en la mencionada Dirección.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0959/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 21/08/2012, la Designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Compras, dependiente de la Dirección de Compras, Dirección General,
Contador General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima, otorgado a través del
Decreto Municipal Nº 1060/2008, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTA
CRUZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 3732/0, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 21/08/2012, a Cargo de la Coordinación de la
Dirección de Compras, dependiente de la Dirección General, Contador General, Subsecre-
taría de Finanzas, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más los
adicionales correspondiente por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. SANTA CRUZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 3732/0, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de la Dirección de Compras, dependiente de la Dirección Gene-
ral, Contador General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. SANTA CRUZ, Rodrigo Daniel, Legajo Nº 3732/0, a los fines
de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0960/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 10/08/
2012, al agente municipal, Sr. FARIÑAS Pablo Edgardo, Legajo Nº 1338/2, Categoría 22
(veintidós), Planta Permanente, quien desempeña funciones a cargo de la Jefatura del
Departamento Promoción Turística, dependiente de la Dirección Municipal de Turismo de
la Secretaría de la Producción, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 843/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la liquidación por baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0961/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/08/
2012, al agente municipal Sr. MALDONADO Daniel Osvaldo, Legajo Nº 586/0, Categoría
21 (veintiuno), Planta Permanente, quien desempeña funciones como personal de Maes-
tranza dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaría Homónima – Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 383/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la liquidación por baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0962/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/09/
2012, a la agente municipal, Sra. Fernández, Gloria del Carmen, Legajo Nº 1888/1, Catego-
ría 21 (veintiuno), Planta Permanente quien desempeña funciones como Personal Sala de
Bebés, dependiente de la Guardería Municipal «Bichito de Luz», por habérsele concedido
el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 794/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0963/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 20/07/2012, al Decreto Municipal Nº
0296/2012, sobre Adscripción de la agente municipal, Planta Permanente, Sra. BECERRA
Mónica, Legajo Nº 1876/7, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la agente municipal, Planta Permanente, Sra. BE-
CERRA Mónica, Legajo Nº 1876/7, Categoría 23 (veintitrés), cumple funciones como
Administrativa, en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General
Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0964/12
ART 1º) OTORGAR, a partir del 01/08/2012, Adicional por Movilidad, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. ARIAS Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, dependiente de la
Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaría de De-
porte y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0965/12
ART 1º) AUTORIZAR a la Asesoría Letrada de este Municipio a proceder a la rúbrica de
un convenio transaccional en los autos caratulados: «Rodríguez Mario Martin c/ Munici-
palidad de Río Grande s/contencioso administrativo,» Expediente Nº 4385 que se tramita
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo Distrito Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, conforme lo dispuesto en el considerando de la presente y a  la
documentación obrante en el Expediente Nº 2695/11.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0966/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. LONDAITZ Juan Carlos – DNI Nº 13.228.872
y la Sra. OLIVARES CHEUQUEPIL Dorisolde Luisa – DNI Nº 92.725.116, el predio
identificado catastralmente como Parcela 10 Macizo 78 de la Sección «F» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 237,50m2 (doscientos treinta y siete metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.507,50
(Pesos veinticinco mil quinientos siete con 50/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«L» Nº 4539/2010.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente$ 25.507,50 (Pesos veinticinco mil quinientos
siete con 50/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, iguales, mensuales y consecutivas,
según Convenio de Pago Nº 094/2012 suscripto con los adjudicatarios. Se deja por sentado que
en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 094/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
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ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. LONDAITZ Juan Carlos – DNI Nº 13.228.872 y a la Sra.
OLIVARES CHEUQUEPIL Dorisolde Luisa – DNI Nº 92.725.116, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0967/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PEREYRA Alejandra Verónica DNI N°
23.374.671, el predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 74 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (dos-
cientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos
veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T.F. 2-183-09, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«P» Nº 4169/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas, según
Convenio de Pago Nº 085/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 085/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. PEREYRA Alejandra Verónica DNI N° 23.374.671, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0968/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SOLIZ QUELIN Cristian Darío DNI N°
29.213.301, el predio identificado catastralmente como Parcela 20 Macizo 95 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,30 m2  (doscientos
treinta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados), la cual asciende a la
suma de $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil setecientos con 82/100), según la tarifa vigente
y al Plano de Mensura T.D.F. 2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «S» Nº 4065/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil
setecientos con 82/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago Nº 109/2012
suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 109/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º)REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. SOLIZ QUELIN Cristian Darío DNI N° 29.213.301, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0969/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ROBLES CARVAJAL Ricardo Javier DNI N°
17.958.640, el predio identificado catastralmente como Parcela 09 Macizo 96 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 4015/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 72 (setenta y dos) cuotas, según
Convenio de Pago Nº 060/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 060/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. ROBLES CARVAJAL Ricardo Javier DNI N° 17.958.640, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0970/12
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 08/08/2012, a sus funciones habituales al perso-
nal Municipal, Planta Permanente, Sr. CEPEDA, Luis Sergio, Legajo Nº 3874/1, depen-
diente del Departamento Intendencia, Coordinación Administración, Dirección de Admi-
nistración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno, quien se
encontraba encuadrado desde el 22 de mayo de 2012 hasta el 07 de agosto de 2012, dentro
de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» - Capitulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0971/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando del Decreto Municipal Nº 0781/2012 de fecha
29/06/2012, donde dice: «...el mencionado Fondo será utilizado para hacer los pagos de
las tasas Judiciales, las cuales tienen que ser abonadas al iniciar las ejecuciones prendarias
y también cancelar las ya iniciadas, en un porcentaje del tres porciento (3 %) del capital que
se reclama...», debe decir: «...el mencionado Fondo será utilizado para hacer los pagos de
las tasas Judiciales, las cuales tienen que ser abonadas al iniciar las ejecuciones prendarias
y también cancelar las ya iniciadas, en un porcentaje del tres porciento (3 %) del capital que
se reclama, asimismo para afrontar los gastos que se generan por el diligenciamiento de
oficios, mandamientos, inscripción y reinscripción de prendas ante los distintos registros
del automotor y prendarios…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0972/12
ART 1º) COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Garay, Daniel
Roberto, Legajo Nº 3122/4, comienza a usufructuar la Licencia de Invierno, desde el día 21/
08/2012 hasta el día 04/09/2012.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que mientras dure su ausencia quedará a cargo, por
Subrogancia, de la Asesoría Letrada de este Municipio, la Dra. Bravo, Mariela Aída, Legajo
Nº 3720/6, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0973/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 20/06/2012, y por el término
de 2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «CGT», delimitado por las siguientes
calles: Santiago de Liniers, A. Kovacic y de Rosa Masobrio a Gabriela Mistral, pertene-
cientes a la Sección G, Macizos 36ª, 36B, 36C, 36D, 36E, 36F, 36G, 36H, 36I, 36J, 36K,
36L, 36M, 36N, 36: y 36O, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo 24º),
conformada según Acta de fecha 20/06/2012, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2931/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente VIVES María Isabel 24.319.457 Indira Gandhi Nº 1024 PB.A
  Vicepresidente HEREDIA María Nilda 11.072.825 Indira Gandhi Nº 1024 Dpto. B 2º Piso
  Secretario GALEANO LOPEZ Digna C. 92.748.448 Luisa Rufino Nº 188 Ed. 3 PB Dto. A
  Tesorero GUTIERREZ Juan Carlos 16.685.297 R. de Escalada Nº 172 PB Dpto. B
  1º Vocal Titular BERNARDO Mercedes Amalia 13.564.578 Paula Albarracín Nº 128
  2º Vocal Titular GUTIERREZ Mariela Luján 28.467.910 Indira Gandhi Nº 1024
  1º Vocal Suplente PEREZ Carmen 18.789.042 R. de Escalada Nº 134 PB Dpto. A
  Revisor C. Titular GAONA Silverio de los Santos 14.450.232 V. Ocampo Nº 1021 3º Piso Dpto. B
  Revisor C. Suplente GODOY Fanny Noemí 20.130.654 Indira Gandi Nº 956 1º Piso Dpto. B

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0974/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Oyarzo Bahamondes, Mario Rubén, D.N.I. N°
26.649.552, el predio identificado catastralmente como Parcela 01 Macizo 79 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 323,38 m2  (trescientos
veintitrés metros cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados), la cual asciende a la
suma de $34.731,01 (Pesos treinta y cuatro mil setecientos treinta y uno con 01/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura TF 2-1-10, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 3818/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 34.731,01 (Pesos treinta y cuatro mil
setecientos treinta y uno con 01/100), a abonar en 60 (sesenta) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas, según Convenio de Pago Nº 108/2012 suscripto con el adjudicatario,
estableciéndose que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenan-
za Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Y APROBAR el Convenio de Pago N° 108/2012 por Predio
Municipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiéndose copia del
presente a la Dirección de Rentas Municipal.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. Oyarzo Bahamondes, Mario Rubén, D.N.I. N° 26.649.552,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0975/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Taborda Strusiat Ramón, D.N.I. N° 16.342.543,
el predio identificado catastralmente como Parcela 13 Macizo 81 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,50 m2 (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de
$ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil setecientos veintidós con 30/100), según la tarifa vigen-
te y al Plano de Mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «T» Nº 3869/2007.
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ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos veintidós con 30/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas iguales, mensuales y consecu-
tivas, según Convenio de Pago Nº 065/2011 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose
que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Y APROBAR el Convenio de Pago N° 065/2011 por Predio Muni-
cipal en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiéndose copia del presen-
te a la Dirección de Rentas Municipal.
ART 4º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15
y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. Taborda Strusiat, Ramón, D.N.I. N° 16.342.543, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0976/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 29/08/2012 a la hora 07:00 regresando el mismo
día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de asistir al Acto de lanzamiento del
«Sello de Calidad Certificada Tierra del Fuego – Fin del Mundo».
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0977/12
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día 01 de Septiembre de 2012 el levantamiento de la
veda invernal, que fuera autorizada mediante Decreto Municipal Nº 687/2012 de fecha 30/
05/2012, para las obras de pavimentación, bacheo, construcción de veredas, tendido de
redes, ante la imperiosa necesidad de reanudar los trabajos que este Municipio realiza en
distintos sectores de nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0978/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a las Sras. Macarena Andrea POZO GARCIA – DNI Nº
18.826.663, Claudia Alejandra POZO GARCIA – DNI Nº 25.401.068, Paola Elizabeth POZO
GARCIA – DNI Nº 31.932.175, el predio identificado catastralmente como Sección «A»,
Macizo 120,  Parcela 17  de esta Ciudad, la cual consta de una superficie de 124,00m2  (ciento
veinticuatro metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 3.345,80 (Pesos tres mil
trescientos cuarenta y cinco con 80/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-
79-89 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 5076/2012.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 3.345,80 (Pesos tres mil trescientos
cuarenta y cinco con 80/100), a abonar en una (01) cuota, según Acta de Compromiso de
Pago suscripto con las adjudicatarias. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento
será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) LAS ADJUDICA TARIAS deberán dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a las Sras. Macarena Andrea POZO GARCIA – DNI Nº 18.826.663,
Claudia Alejandra POZO GARCIA – DNI Nº 25.401.068, Paola Elizabeth POZO GAR-
CIA – DNI Nº 31.932.175, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0979/12
ART 1º) ACEPTAR el Padrinazgo al Jardín Nº 5 «TOL OLEJCE», el cuál recae en su
persona, agradeciendo tal distinción, con respeto, orgullo y compromiso.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0980/12
ART 1º) DEROGAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0691/2012.
ART 2º) APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio de Río
Grande, que se realicen bajo el Régimen de la Ley Nacional Nº 13064, de acuerdo al
ANEXO I, que forma parte del presente, quedando derogada toda otra norma anterior a la
presente que regule la materia en cuestión.
ART 3º) RATIFICAR. La vigencia del Decreto Territorial Nº 292/72, en el ámbito adminis-
trativo del Municipio de Río Grande, a fin de mantener los procedimientos y reglamenta-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los Art. 28 y 34 de la Ley
Territorial Nº 6.-
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, Remitir copia del presente al Concejo Deliberante.
Publicar y Cumplido, Archivar.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0981/12
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDA  la Escala Salarial vigente para el Personal Municipal, de
acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
ART 2º) FIJAR la Escala Salarial vigente para las Autoridades Superiores, de acuerdo se
detalla en el Anexo II del presente.
ART 3º) DEJAR SIN EFECTO todo otro convenio y/o acuerdo cuyo cumplimiento o
interpretación contraríe lo plasmado en el presente.
ART 4º) MODIFIQUESE  la Escala Salarial vigente conforme el Decreto Municipal Nº
940 /2012.
ART 5º) INVITASE al Concejo Deliberante, al Juzgado Municipal de Faltas y al Tribunal
de Cuentas Municipal, a adherirse a los alcances del presente Decreto.
ART  6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0982/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 29/08/2012 a la hora 12:00, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0983/12
ART 1º) INCREMENTASE el cálculo de Recursos del Presupuesto año 2012, aprobado
mediante Ordenanza N° 2930/2011 en el programa 200-00, objeto del Recurso 02-01-09-
00 Programa Fideicomiso para la Construcción, en la suma de $ 149.731.072,77 (Pesos
ciento cuarenta y nueve millones setecientos treinta y un mil setenta y dos con 77/100).
ART 2°) COMO consecuencia del Articulo 1° del presente, incrementase del Presupuesto
de Gastos y créase las Categorías Programáticas, 519/01 «Nuevo Acueducto y Cisterna de
la Margen Sur», en el objeto del Gasto 09-02-02-00, en la suma de $40.731.238,90 (Pesos
cuarenta millones setecientos treinta y un mil doscientos treinta y ocho con 90/100) y la
Categoría Programática 519/02 «Construcción Planta Potabilizadora 2000 M3 Rio Gran-
de», en el objeto del Gasto 09-02-02-00, en la suma de $108.999.833,87 (Pesos ciento ocho
millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos treinta y tres con 87/100).
ART 3°) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0984/12
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 23/08/2012, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente, Sr. DIAZ, Norberto Osvaldo, Planta Perma-
nente, Legajo Nº 2323/0, dependiente del Departamento Serenos, Coordinación Administra-
ción, Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria
de Gobierno, quien ha cumplido los dos (02) años con goce íntegro de sus haberes y continúa
encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo
III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el Personal).
ART 2º) REGISTRAR . Publicar, notificar el presente acto y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0985/12
ART 1º) PRORROGAR por el término de cuatro (04) meses, el Programa de Capacitación
y Formación Laboral, implementado mediante Decreto Municipal Nº 692 de fecha 04/06/
2012, incrementando el cupo de beneficiarios hasta un máximo de setenta y cinco (75)
beneficiarios, quienes continuarán percibiendo la ayuda mensual ya establecida.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondien-
te, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del proyecto.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0986/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal la incesante tarea que desarrolla desde hace 50
años en nuestra Comunidad, la División Bomberos Río Grande de la Policía de la Provincia
de Tierra del Fuego, creada un 03 de Septiembre de 1962.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0987/12
ART 1º) REINTEGRAR , , a partir del día 26 de Julio del 2012, a sus funciones habituales
al personal municipal, Planta Permanente, Sra. ECHEVERRIA, Lidia Ester, Legajo Nº
1533/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno,
quien se encontraba encuadrada desde el 05 de Mayo de 2010 hasta el 25 de Julio de 2012,
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» - Capitulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
 ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0988/12
ART 1º) OTORGAR, a partir del 01/08/2012, adicional Particular «Dedicación Exclusiva»
– 20% (veinte por ciento), a la agente municipal, Planta Permanente,  Sra. ALMONACID,
Carmen Graciela, Legajo Nº 2651/4, quien depende de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Secretaría de la Producción.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0989/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día 23/07/2012, en el ámbito de la Dirección General
de Deportes y Juventud, dependiente de la Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorios a la Dirección de
Deportes al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VACCARI, Mariano, Legajo Nº
3375/8, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 23/07/2012, a cargo de la Coordinación de Adminis-
tración dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, dependiente de la Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de De-
portes y Juventud a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), más los adicionales que corres-
ponden por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VACCARI
Mariano, Legajo Nº 3375/8.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Administración dependiente de la Dirección de Deportes,
Dirección General de Deportes y Juventud, dependiente de la Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. VACCARI Mariano, Legajo Nº 3375/8, a los fines de agilizar la gestión adminis-
trativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los
servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0990/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0886/2012 de fecha 06/08/2012, donde dice: «...Sra. HIDALGO Irma Verónica, Legajo Nº
2614/0, Categoría 19 (diecinueve)...», debe decir: «...Sra. HIDALGO Irma Verónica, Lega-
jo Nº 2614/0, Categoría 19 (diecinueve) A Cargo de la Categoría 22 (veintidós)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0991/12
ART 1º) OTORGAR, a partir del 01/08/2012, el adicional particular «Dedicación Exclusi-
va» equivalente al 20% (veinte por ciento), al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
NACCARATO, Rafael Ricardo, Legajo Nº 48/5, quien presta servicios en el ámbito de la
Secretaria Privada de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0992/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, a partir del 17 de Agosto de 2012, el Decreto Municipal
Nº 044/2012, sobre Adscripción del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PACHECO,
Oscar Rubén, Legajo Nº 1661/6.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el  Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
PACHECO, Oscar Rubén, Legajo Nº 1661/6, cumple funciones como Administrativo, en la
Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públi-
cas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0993/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 01/05/2012 y por el termino de Trescientos
Sesenta y Cinco (365) días, la Adscripción al ámbito de la Cámara de Diputados de la
Nación,  bajo la dependencia de la Diputada de la Nación Sra. BERTONE, Rosana Andrea,
que le fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0491/2011, a la agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. LEGUIZAMON, María Cristina, Legajo Nº 1952/6, quien depen-
de de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Anexo I, Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0994/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la presencia en nuestra Ciudad de la
Sra. Mabel Pimentel y el Sr. Oscar Murillo, creadores, directores y primeros bailarines del
Ballet Brandsen.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente publicar y archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0995/12
ART 1º) REVOCAR los Decretos Municipales Nº 760/2009 y 72/2010.
ART 2º) ADHERIR en todos sus términos al artículo 34, inciso 5, apartado c) punto IV e
inciso 21, apartado b) del Decreto Provincial Nº 674/2011
ART 3º) ESTABLECESE que las previsiones del Decreto Territorial Nº 292 Año 1972
continúan vigentes en el ámbito municipal a excepción de lo enunciado en el artículo 2º del
presente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0996/12
ART 1º) APRUEBASE el reglamento del Título XXIX de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 del Código Tributario Municipal:
Art.177º) Se entenderá como inmueble improductivo aquella parcela donde no se verifique
actividad económica y no cuente con la habilitación municipal correspondiente.

Art.178º) SIN REGLAMENT AR.
Art.179º) El monto del tributo establecido en el art. 179 deberá pagarse mensualmen-
te, venciendo el día 10 de cada mes siguiente a la fecha de la presentación del informe
emitido por la Comisión de Calificación de Inmuebles Improductivos. Se mantendrá
esta calificación de inmueble improductivo, hasta tanto el sujeto obligado al pago de la
tasa presente la habilitación correspondiente o la Comisión de Calificación de Inmue-
bles Improductivos informe a la Dirección de Rentas que ha cambiado la condición de
improductividad.
Art.180º) La Comisión de Calificación de Inmuebles Improductivos estará integrada
por el Director o Coordinador de la Dirección de Catastro Municipal, el Director o
Coordinador de la Dirección de Tierras Municipal, el Director o Coordinador de
Rentas Municipal y el Secretario de la Producción quien estará representado por la
Dirección o Coordinación de Desarrollo Industrial.
La Dirección de Desarrollo Industrial será la responsable de realizar el análisis y
relevamiento cada seis (6) meses de cada una de las parcelas de la sección D del Parque
Industrial, pudiendo realizarse relevamientos parciales cuando la situación lo amerite.
Este relevamiento será evaluado y consensuado por la Comisión de Calificación de
Inmuebles Improductivos la cual emitirá informe de calificación.
Este informe de calificación será informado al sujeto obligado al pago de la tasa para
que este ejerza su oposición o descargo antes de comenzar a aplicar tasa por inmuebles
improductivos.
Se otorgará un plazo de 30 (treinta) días corridos al sujeto obligado al pago de la tasa,
desde la fecha de notificación para que presente su oposición o descargo, el cual será
analizado por la Comisión de Calificación quien determinará sobre el particular. Ven-
cido dicho plazo sin presentación alguna se comenzará a aplicar la tasa por inmuebles
improductivos.
La comisión de calificación de predios improductivos se reunirá con una periodicidad
mensual, a los efectos de analizar los trámites o descargos ingresados por los sujetos
obligados al pago de la tasa en cuestión.
Art.181º) SIN REGLAMENT AR.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, notificar, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1532/12
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Coordinación Administración, dependiente de la Direc-
ción de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homóni-
ma, a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Dirección General de Asuntos
Sociales, Subsecretaría de Asuntos Sociales, Secretaria Homónima, a la  Sra. Larenas,
Mónica Beatriz, Legajo Nº 4651/5, Categoría 10 (diez), Planta Contratada quien cumplirá
funciones como administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1533/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Melisa Mónica,
DNI. Nº 33.871.522., según Informe Técnico Nº 501/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2849/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1534/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CABRAL, Rosa
Emilce, DNI. Nº 30.809.824., según Informe Técnico Nº 488/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2848/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1535/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO RIVERA, Jaime Omar,
DNI. Nº 92.742.228., según Informe Técnico Nº 490/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2853/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1536/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000.- (Pesos un Mil), en concepto de subsidio,
a favor del «Centro de Autoayuda de Pacientes Oncológicos C.A.P.O», representada en
esta oportunidad por su Presidenta, Sra. VERA QUELEMPANI Rosa del Carmen, DNI
Nº 92.891.156 y su Secretaria, Sra. LINARES Hilda Noemí, DNI Nº 12.617.897, en un
todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/04 y sus modificatorias Ordenan-
zas Nº 2737/2010 y Nº 2966/2012, mediante la cual se establece esta asistencia para
solventar los gastos que demanden los honorarios para la confección del Balance y Cuadro
de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 026/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2859/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1537/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a favor del Sr.
VARAS, German Gustavo, DNI. Nº 22.793.616., según Informe Técnico Nº 489/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2851/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1538/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, Griselda, DNI. Nº
20.396.964., según Informe Técnico Nº 492/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2850/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1539/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MEDINA, Jorge Antonio,
DNI. Nº 32.130.944, según Informe Técnico Nº 427/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2879/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1540/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLEGAS VARGAS, Jeannette del
Carmen, DNI. Nº 92.696.419, según Informe Técnico Nº 503/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2887/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1541/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor del Sr. ALARCON,
Julio César, DNI. Nº 94.911.237, según Informe Técnico Nº 504/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2886/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1542/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. ALVA-
REZ, Cristina Daniela, DNI. Nº 26.788.070., según Informe Técnico Nº 483/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2852/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1543/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
BOLLERI, Beatriz Inocencia, DNI. Nº 29.087.218., según Informe Técnico Nº 494/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2870/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1544/12
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Transporte, dependiente de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, a la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General de Deportes y
Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al agente Sr.
Aguilera, Benito Zenón, Legajo Nº 4712/1, Categoría 19 (diecinueve), Planta Contratada, para
cumplir funciones como chofer, más los adicionales que le corresponda por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1545/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Agencia Municipal d Deporte y Juventud,
desde la Dirección Natatorios, a la Dirección de Deportes, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. HUDSON, Manuel Santiago, Legajo Nº 3897/1, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasa a cumplir funciones como Personal de Maestranza, en el Departamento
Maestranza, dependiente de la Coordinación Margen Sur.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1546/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 16 de Julio de 2012, desde la Dirección de Limpieza
Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Coordinación Administración, de-
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pendiente de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobier-
no, Secretaria Homónima, a la Sra. Gorosito, Deolinda Paola, Legajo Nº 4663/9, Planta
Contratada, quien cumplirá funciones como personal de maestranza, en el Departamento
Maestranza.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1547/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 10 de Julio de 2012, desde la Dirección de Promoto-
res Territoriales, Dirección General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, a la
Coordinación Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección
General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria homónima, a la agente Sra. Mora, Miriam
Gladys, Legajo Nº 4334/6, Planta Contratada, quien cumplirá funciones como personal de
maestranza, en el Departamento Maestranza.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1548/12
ART 1º) TRANSFERIR , desde la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General,
Coordinación de Gabinete, a la Dirección Área Municipal de Salud, dependiente de la
Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, a la agente, Sra. De La Canal, Mabel
Lucia, Legajo Nº 4017/7, Categoría 19 (Diecinueve), Planta Permanente, quien cumplirá
funciones como administrativa.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1549/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaria de Gobierno, desde la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecre-
taria de Gestión Ciudadana, a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la
Subsecretaria de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ECHEVE-
RRIA, Lidia Ester, Legajo Nº 1533/4, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a cumplir
funciones como Inspector, mas adicionales que le corresponda.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1550/12
ART 1º) HABILIT AR a la firma: «Controles del Sur S.R.L.» como taller de revisión técnica
obligatoria de jurisdicción local al solo efecto de su incorporación y registro al Sistema
Nacional de Revisión Técnica Obligatoria en los términos de la Ley Nº 24.449, Decreto
Reglamentario Nº 0779/1995, y en concordancia con los alcances de la Ley Nacional Nº
26.363, Decreto Reglamentario Nº 1716/2008.
ART 2º) COMUNICAR a la firma: «Controles del Sur S.R.L.», que la planta que eventual-
mente el Municipio decida implementar y/o habilitar según corresponda, no podrá llevar
insignias, logos o emitir y/o entregar documentación que hagan referencia a la Agencia
Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior, sin la previa intervención y autoriza-
ción expresa de dicho organismo nacional.
ART 3º) OTORGAR un plazo de sesenta (60) días corridos para que la firma: «Controles
del Sur S.R.L.» realice el trámite pertinente y obtenga la autorización del organismo nacio-
nal competente, bajo apercibimiento de declarar la caducidad de las presentes actuaciones.
ART 4º) COMUNICAR a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, Ministerio del Interior el
presente acto administrativo con copia del Dictamen Nº 174/2012 – Trámite Nº 13716/
2012 de fecha 08/06/2012, en los términos del Artículo 34, Inciso 14, Decreto Nº 779/1995.
ART 5º) REGISTRAR. Notificar a quien corresponda, con copia del Dictamen Nº 174/
2012 – Trámite Nº 13716/2012 de fecha 08/06/2012, conforme a la L.P.A. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1551/12
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día
27/07/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por los agentes
municipales, Dres. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, en su carácter de Asesor
Letrado y ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, Categoría 24 (Veinticuatro) A/C, a
los fines de efectuar ‘presentaciones ante Juzgados Provinciales de Primera Instancia y
S.T.J, con relación a juicios que tramita este Municipio de Rio Grande, conforme la docu-
mentación obrante en el Expediente 2647/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1552/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 235/2012 de fecha 29/06/
2012, referente a la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia el día 29/06/

2012 a la hora 14:00 regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente municipal, Sr.
GARCIA Héctor, Legajo Nº 1039/1, Categoría 22 (veintidós), quien viajo como acompa-
ñante del chofer del colectivo municipal con la Delegación de Natación del Natatorio
Municipal «Eva Perón», para participar del Torneo denominado «Amistad Tierra del
Fuego», a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0216/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1553/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 08/03/2012, registrado bajo el Nº 7715 en fecha 18/04/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0627/2012 de fecha 18/04/2012, por el período adicio-
nal de tres (03) meses, desde el día 01/05/2012 al día 31/08/2012, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PIOTTI, Hernán López, DNI. Nº
20.427.136,  y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 844/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PIOTTI, Hernán López, DNI. Nº 20.427.136.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1554/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 31/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 19/06/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la firma: «Hernán Meneses», representada por
el Sr. MENESES, Nelson Leonardo Fabián, DNI. Nº 30.666.270, en su carácter de apode-
rado mediante Poder General Amplio, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 2461/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «Hernán Meneses», representada por el Sr. MENESES,
Nelson Leonardo Fabián, en su carácter de apoderado mediante Poder General Amplio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1555/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, titular de la firma: «Patagonia Produccio-
nes», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 1610/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, titular de la firma:
«Patagonia Producciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1556/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 0179/2012 de fecha 04/
06/2012 y Nº 260/2012 de fecha 18/07/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0177/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1557/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 22/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. FAZZARI, Silvana Lorena, DNI. Nº 25.146.459, y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 2686/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. FAZZARI, Silvana Lorena.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1558/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad de Montevideo (Uru-
guay), el día 02/09/2012 a partir de la hora 08:55, previendo su regreso el día 08/09/2012 a
la hora 08:15, del agente municipal, Lic. Andrés DACHARY, Legajo Nº 4615/9, quien se
desempeña como Coordinador de Relaciones Internacionales del Área de Innovación Pro-
ductiva, Planificación y Gestión Pública, con motivo de participar de la capacitación que
brinda el Centro de Formación para la Implementación Regional bajo la modalidad Blended
Learning, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2925/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/2007, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
MONTEVIDEO / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1559/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de las Sras. Pavese,
María Rosario, D.N.I. Nº 32.644.499 y Pastrana, Bárbara DNI Nº 29.316.346 y un (01)
Pasaje vía aérea tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / USHUAIA / BUENOS
AIRES, a favor del Sr. Arroyo, Daniel Fernando, D.N.I. Nº 17.918.440, en conformidad a
la documentación que obra en Expediente 2926/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1560/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. LASSALLE, Natalia Silvina, DNI. Nº 27.029.699,
cuyo destino es la adquisición de pasajes internacionales de los bailarines franceses de la
Opera Nacional de Paris, Osmont Carolina y Melac Florent, quienes brindarán un espectá-
culo en el «VII Intercambio Cultural Patagonia - Francia», el cual se llevará a cabo en la
instalaciones de la Sala «Ángela Loig» de la Casa de la Cultura, según Informe Técnico -
Administrativo Nº 029/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2927/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1561/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
03/08/2012 a la hora 06:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, por los agentes
municipales dependientes de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos
Sociales que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

4044/4 ANDRADE, Ana Beatriz Permanente Dirección de Desarrollo Humano
Secretaria de Asuntos Sociales.-

4433/4 IRIARTE, Clelia Graciela Permanente Dirección de Desarrollo Humano
Secretaria de Asuntos Sociales.-

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se efectuó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1562/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios hacia la Provincia de Chubut, a partir del día
09/08/2012 a la hora 08:00 con regreso el día 15/08/2012 a la hora 16:00, por el agente
municipal Sr. Vera, Javier Oscar, Legajo Nº 4409/1, dependiente de la Coordinación Talle-
res Culturales, Dirección de Cultura, Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría
de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, a los efectos de asistir al «Encuentro
Regional de Teatro de la Patagonia 2012», realizado en la Ciudad de Trelew.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión es sin percepción de viáticos y sin
pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1563/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por la
agente municipal ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo Nº 4044/4, dependiente de la Dirección
de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales, desde el día 08/08/2012 a la hora
06:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, con el objeto de asistir al «Primer Encuentro
del Año 2012 del Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia», llevado a cabo
en el salón Antártida Argentina de la Casa de Gobierno sita en la calle San Martin Nº450.

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión de servicios se efectuó sin la
percepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1564/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
subsidio, a favor de la «Asociación Civil Radio Club Rio Grande», representada en esta oportu-
nidad por su Presidente, el Sr. BERTOLEZ, Oscar, D.N.I Nº 17.563.326., y su Secretario, Sr.
DIAZ, Carlos Manrique, D.N.I Nº 5.484.248., la cual solicita dicha asistencia, en un todo de
acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/04 y sus modificaciones Ordenanzas Nº 2737/
10 y Nº 2966/12, emitidas por el Consejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se
establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confec-
ción del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos., según Informe Técnico Administrativo Nº
028/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2890/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1565/12
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Artículo 1° del presente, median-
te la cual se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes
de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos y de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

Resolución N° Secretaría
0428/2012 Secretaría de Gobierno
0429/2012 Secretaría de Gobierno
0483/2012 Secretaría de Gobierno
0489/2012 Secretaría de Gobierno
0490/2012 Secretaría de Gobierno
0491/2012 Secretaría de Gobierno
0008/2012 Secretaría de Asuntos Sociales
0032/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0033/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0035/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
 0036/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0039/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0149/2012 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
0166/2012 Agencia Municipal de Deporte y Juventud

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1566/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día 19/07/2012 con regreso el día 23/07/2012, por el agente municipal Sr.
AQUINO, Ramiro Adrián, Legajo Nº 4646/9, quien asistió a una jornada de trabajo dentro
del marco de Fortalecimiento Institucional de Oficinas de Empleo, desarrollada en el Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión de servicios se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1567/12
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Artículo 1° del presente,
mediante la cual se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales
dependientes de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Asuntos
Sociales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de la Producción y de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

Resolución N° Secretaría
0599/2012 Secretaría de Gobierno
0601/2012 Secretaría de Gobierno
0600/2012 Secretaría de Gobierno
0602/2012 Secretaría de Gobierno
0017/2012 Secretaría de Asuntos Sociales
0080/2012 Secretaría de la Producción
0079/2012 Secretaría de la Producción
0073/2012 Secretaría de la Producción
0045/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0048/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
 0051/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0050/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0055/2012 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
0256/2012 Agencia Municipal de Deporte y Juventud
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ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1568/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el 09/07/
2012 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 21:30, por el agente municipal, Sr.
BUSTAMANTE, David, Legajo Nº 3949/7, Categoría 19 (diecinueve) quien depende de la
Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 2738/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1569/12
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios hacia la zona de San Sebastián, desde el
día 17/07/2012 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 13:00, por los agentes
municipales, Sr. MANSILLA Manuel, Legajo Nº 1346/3, Categoría 23 (veintitrés) P7, Sr.
REYNA Jesús, Legajo Nº 4210/2, Categoría 18 (dieciocho) R8 y el Sr. CONCHA ALVA-
REZ Marcos, Legajo 4365/6, Categoría 10 (diez) P3, con motivos de realizar trabajos de
desobstrucción en una alcantarilla obstruida con el hielo entre la escuela y Gendarmería,
conforme la documentación obrante en el Expediente 2739/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1570/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/03/2012, registrado bajo el Nº 7711 en fecha 16/04/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0621/2012 de fecha 16/04/2012, por el perío-
do adicional de tres (03) meses, desde el día 01/07/2012 al día 30/09/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAIMONDO
Ezequiel Héctor, DNI. Nº 16.161.358, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1093/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RAIMONDO Ezequiel Héctor.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1571/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día 29/
06/2012 a la hora 09:25, con regreso el mismo día a la hora 22:00, por el agente municipal,
Sr. TAMONE, Juan Carlos, Legajo Nº 4411/3, Categoría 10 (diez), dependiente de la
Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines de efectuar
el traslado de la delegación Natatorio Municipal, conforme la documentación obrante en el
Expediente 2736/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1572/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 51/2012 por renglón, correspondiente a la
Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN SOCIAL IMPOSTERGABLE – Primer
Requerimiento», según el siguiente detalle:  Renglón I a favor de la empresa: «Propagación
S.A.», por la suma de $160.000,00 (Pesos ciento sesenta mil con 00/100); Renglón II a
favor de la empresa: «Propagación S.A.», por la suma de $160.000,00 (Pesos ciento
sesenta mil con 00/100); Renglón III a favor de la empresa: «Tielas Manuel Félix», por la
suma de $160.000,00 (Pesos ciento sesenta mil con 00/100), y Renglón IV a favor de la
empresa: «Suarez Carlos Osvaldo», por la suma de $160.000,00 (Pesos ciento sesenta mil
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2310/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1573/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Póliza Nº 742708 (Automotores – endoso 12), por la
suma total de $ 559,09 (Pesos quinientos cincuenta y nueve con 09/100), a favor de la
firma: «Provincia Seguros S.A.», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-

diente 0287/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1574/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROA, Blas Claudio, DNI. Nº
33.685.142, según Informe Técnico Nº 520/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2933/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1575/12
ART 1º) DECLARAR INADMISIBLE por extemporáneo el recurso de reconsideración
interpuesto por el agente municipal, Sr. ORTEGA, Ángel Alberto, Legajo Nº 1741/8, en
virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 04/2012 - Trámite Nº 18026/2012
de fecha 30/07/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 04/2012 - Trámite Nº 18026/
2012 de fecha 30/07/2012, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1576/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Descuentos
de Haberes a Empleados Municipales de fecha 04/07/2012, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, y la Asociación Mutual Previsional Fueguina, representada por el Sr. GUEVA-
RA, Leandro Martín David, DNI Nº 28.893.305, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2847/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1577/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 22/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la Sra.
ÁGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI. Nº 28.604.785, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2629/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. ÁGUILA PEREZ, Natalia Soledad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1578/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. SUAREZ, Miguel Eduardo, DNI. Nº 16.712.763, y este Municipio, representado
por la Secretaria de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2612/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ, Miguel Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1579/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 23/
2012 (SOYSP-DOV) de fecha 11/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Coccaro Hnos. Construcciones S.A.», representada
por el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº M4.994.865, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2467/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Coccaro Hnos. Construcciones S.A.», representada
por el Sr. COCCARO, Abel Antonio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1580/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 44/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 24/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456,
representante de la empresa: «TOTY Construcciones», y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2756/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, representante de la empresa:
«TOTY Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1581/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR  el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 529/
2002, suscripto con el Sr. VELÁZQUEZ José Mario – DNI Nº 17.168.879 con fecha 28/11/
2002, respecto del predio identificado catastralmente como Chacra XIV, Parcela 5a, Sección F,
frente a Ruta Nacional Nº 3 de esta Ciudad, de conformidad al Dictamen Nº 220/2012 - Tramite
Nº 17166/12 de fecha 18/07/2012, emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio, el cual es
parte integrante del presente acto administrativo y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos, según actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 3300/2002.
ART 2º) INSCRIBASE, a nombre de la Municipalidad de Río Grande en el Registro de la
Propiedad Inmueble, el predio identificado como remanente de la Chacra 14, Sección F,
Parcela 5ª frente a la Ruta Nº 3 de la Ciudad de Río Grande, debiendo remitirse a tal fin a la
escribana autorizada el Plano de Mesura, Deslinde y Unificación obrante a fs. 23 del
Expediente Letra «V» Nº 3300/2002.
ART 3º) RECHAZAR , la petición de visación de plano de mensura del inmueble designado
catastralmente como Chacra XIV, Parcela 5a, Sección F, Partida Inmobiliaria 18499, frente
a Ruta Nacional Nº 3 de esta Ciudad, a los efectos de la adquisición de dicho predio por
usucapión, efectuado por el Agrimensor Sr. BUJÁN Francisco José.
ART 4º) NOTIFICAR  al Dr. Fernández Pedro Angel, Abogado, en el domicilio constituído
en el Expediente sito en calle Posadas Nº 766 de esta Ciudad, en su condición de apoderado
del Sr. VELÁZQUEZ José Mario, D.N.I Nº 17.168.879, en las formas y términos de la Ley
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Catastro Municipal y a la Secretaría
de la Producción. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1582/12
ART 1º) RECHAZAR por extemporáneo el reclamo interpuesto por el agente municipal,
Sr. Soccio, Jorge Oscar, Legajo Nº 1749/3, respecto a las liquidaciones salariales desde abril
año 2008 y hasta marzo años 2012, de conformidad a las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 12/2012 - Trámite Nº 19003/2012, el cual es parte integrante del presente y
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
ART 2º) ADMITIR formalmente el reclamo impetrado en relación a la liquidación salarial
del mes de abril año 2012.
ART 3º) RECHAZAR por improcedente en cuanto al fondo del reclamo impetrado respec-
to de la liquidación salarial de abril año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Notificar el presente al domicilio constituido por el reclamante
sito en Alberdi 714 de esta Ciudad, conforme a la  Ley de Procedimientos Administrativos
Nº 141, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1583/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ REYES, José
Mariano, DNI. Nº 93.772.910, según Informe Técnico Nº 493/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2868/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1584/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA PAREDES, Ana
del Carmen, DNI. Nº 28.604.863, según Informe Técnico Nº 498/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2867/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1585/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.070,00 (Pesos cuatro mil setenta con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pasajes vía terrestre, a favor de la Sra. MACIEL, Gabriela
Elizabeth, DNI. Nº 36.016.551, según Informe Técnico Nº 500/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2871/2012.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1586/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MONDACA, Sara Elvira,
DNI. Nº 13.716.559, según Informe Técnico Nº 502/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2903/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1587/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMARILLA, Claudia Isabel, DNI. Nº 29.288.986,
según Informe Técnico Nº 499/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2869/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1588/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. GODOY,
Antonio César, DNI. Nº 16.861.573, según Informe Técnico Nº 495/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2872/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1589/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Bernardina, DNI. Nº 23.002.340,
según Informe Técnico Nº 505/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2902/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1590/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JUAREZ, Diana Victoria, DNI. Nº 33.947.418,
según Informe Técnico Nº 496/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2873/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1591/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de vivienda, a favor del Sr.
OROZCO, José Ángel, DNI. Nº 16.510.593., según Informe Técnico Nº 527/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2971/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1592/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 271,17 (Pesos doscientos setenta y uno con 17/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. Armando RUNIN, Legajo Nº 1298/0, él
cual se desempeña como Secretario Privado del Intendente Municipal, quien de su peculio
hizo frente al pago de la diferencia emisión de pasajes, conforme itinerario de reserva
LTTKWB de Aerolíneas Argentina, ticket electrónico Nº 044 2120422417 2 emitido el día
04/08/2012, tramos: Buenos Aires / Río Grande, con motivo del traslado del Sr. Intendente
Municipal dispuesto mediante el Decreto Municipal Nº 858/2012 de fecha 01/08/2012,
conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2816/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1593/12
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago de $1.711,32 (Pesos un mil setecientos
once con 32/100) en concepto de Legítimo Abono de las Facturas presentadas al cobro por
la «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMITADA» que se detallan a continuación del presente
párrafo, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 2617/2012.

factura Nº destino Domicilio período vencimiento importe

0001-02997884 Corralón Municipal Moyano 361 01/2011 11/02/2011 $ 856,99
0001-02953593 Corralón Municipal Moyano 361 11/2010 13/12/2010 $ 854,33

TOTAL: $ 1.711,32

ART 2.º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1594/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día 02/
08/2012 a la hora 08:00, con regreso el día 03/08/2012 a la hora 18:00, por el agente
municipal, Planta Contratada, Sr. Maximiliano ROUSSET, Legajo Nº 4002/9, a cargo de la
Categoría 24 (veinticuatro), a los fines de asistir a las Jornadas Preparatorias de VII Con-
greso Argentino Concurso y VI Congreso Iberoamericano de la Insolvencia, conforme la
documentación obrante en el Expediente 2707/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1595/12
ART 1º) DECLARAR inadmisible formalmente el recurso de reconsideración interpuesto
por el Sindicato Argentino de Músicos Seccional Tierra del Fuego – SADEM, en contra del
Decreto Municipal Nº 816/2012, por no ocasionar agravio ni perjuicio alguno al recurrente.
ART 2º) NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 240/2012, conforme LPA Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1596/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1156/2007 a
nombre del Sr. Hidalgo Guillermo David, D.N.I Nº 29.125.925, referente al predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 14, Macizo 89, Sección F de la Ciudad de Río
Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 4039/2007.
ART 2º) INTIMAR , al Sr. Hidalgo Guillermo David, D.N.I. Nº 29.125.925, para que en el
plazo de treinta (30) días corridos a partir de su notificación, proceda a la devolución del
inmueble en cuestión, libre de cosas u ocupantes.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1597/12
ART 1º) RECHAZAR el reclamo impetrado por el Sr. Villalobos Darío Víctor, D.N.I Nº
21.180.330, de fs. 100, haciéndole saber que la documentación por él acompañada, resulta
inoponible para con este Municipio, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dicta-
men Nº 327/2011 - Trámite Nº 14221/2011 de fecha 08/06/2011, y en la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 3346/2003.
ART 2º) HACER SABER al Sr. Villalobos Darío Víctor – DNI Nº 21.180.330, que no
existiría óbice alguno, conforme a las constancias obrantes en el Expediente y sujeto a
corroboración previa por la autoridad de contralor, para que oportunamente sea adjudica-
tario de un predio fiscal, cumplidos que sean acabadamente los requisitos exigidos por la
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias vigentes.
ART 3º) NOTIFICAR el presente acto con copia del Dictamen Nº 327/2011 al Sr. Villalo-
bos Darío Víctor, D.N.I Nº 21.180.330, al domicilio declarado en calle Perito Moreno Nº
846 de esta Ciudad  (fs. 100), conforme la Ley 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1598/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. MOREA, Alicia Érica Paola, DNI. Nº 26.944.392, representante de la firma: «AVA-
TAR», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1973/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor de la Sra. MOREA, Alicia Érica Paola, representante de la firma: «AVATAR».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1599/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. PEDRA, Julieta Nair, DNI. Nº 36.733.359, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 2800/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PEDRA, Julieta Nair.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1600/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 42/2012 de fecha 05/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº M8.543.081, titular de la firma: «R&M»,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2209/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, titular de la firma: «R&M».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1601/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 23/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. PLANTE, Cristian Matías, DNI. Nº 35.356.859, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 2799/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PLANTE, Cristian Matías.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1602/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/ SANEAMIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2012 – ZONA 1, 2 y
3 – 3ER. REQUERIMIENTO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $84.000,00
(Pesos ochenta y cuatro mil con 00/100); como así también la contratación directa dentro
de los alcances legales de la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2439/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1603/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, desde el día 18/
07/2012 a la hora 15:00, con regreso el día 19/07/2012 a la hora 00:30, por el agente
municipal, Sr. AGUILERA, Benito Zenon, Legajo Nº 4712/1, Categoría 19 (diecinueve),
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los
fines de efectuar el traslado del Sr. Estilo Juan, según lo solicitado por la Secretaría de la
Producción, conforme la documentación obrante en el Expediente 2737/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1604/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 4.700,00 (Pesos cuatro mil setecientos con 00/100) en
concepto de Caja Chica, a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución, de acuerdo a las
actuaciones obrante en el Expediente Nº 2863/2012.
ART 2º) DESIGNAR, al Director de Transporte, Sr. BARRIOS Claudio, Legajo Nº 1573/
3 y el Coordinador de Transporte, Sr. REDONDO, Luís Mario, Legajo Nº 1180/1, como
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1605/12
ART 1º) RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia MALDONADO - FRIZ,
ubicada en la Necrópolis Local Sección «C» – Tablón IV – Lote 12, por el término de veinte
(20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 30/09/2032, en un todo de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente 2667/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1606/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITARIAS – TERCER REQUERIMIENTO», siendo el
Presupuesto Oficial la suma de $91.017,50 (Pesos noventa y un mil diecisiete con 50/100);
como así también la contratación directa dentro de los alcances legales de la Ley Nacional de
Obra Pública Nº 13.064, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2382/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a compulsa de precios, para la ejecución de la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITARIAS
– TERCER REQUERIMIENTO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $68.769,60
(Pesos sesenta y ocho mil setecientos sesenta y nueve con 60/100), cuya presentación de
sobres se realizará hasta las 12 Horas del día 30/08/2012, y la apertura de sobres se
realizará el día 30/08/2012 a la hora 15:00 en la Dirección General de Obras Sanitarias
Municipal de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1607/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de Ushuaia, a favor del Sr.
RIESCO, Esteban Ezequiel, DNI. Nº 36.220.977., según Informe Técnico Nº 528/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2981/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1608/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 04/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
CATUCCI, Gabriela Natacha, DNI. Nº 29.567.976, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2857/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CATUCCI, Gabriela Natacha.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1609/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 04/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
GODOY, Rolando Alberto Gastón, DNI. Nº 32.130.927, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2855/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1610/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 25/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CEJAS, Norma Beatriz, DNI. Nº 16.797.158, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 014/2012 - Trámite Nº
11236/2012 y la documentación obrante en el Expediente 1966/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro GSF 728 de fecha 01/08/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 17.000,00 (Pesos diecisiete mil con 00/100)
a favor de la Sra. CEJAS, Norma Beatriz, DNI. Nº 16.797.158, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1611/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de fecha
04/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. NAVA-
RRO CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº 29.213.466, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2856/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1612/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Analista de Sistema Informáticos con Orientación en Desarrollo de Aplicaciones, Sr.
CORREA, Claudio Alberto, DNI. Nº 22.128.761, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2760/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Analista de Sistema Informáticos con Orientación en Desarrollo de
Aplicaciones, Sr. CORREA, Claudio Alberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1613/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 24/05/2012, celebrado entre el Sr. Ghio, Carlos Manuel, DNI. Nº
22.024.104, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 2098/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Ghio, Carlos Manuel, DNI. Nº 22.024.104.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1614/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 36/2012 de fecha 16/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la firma: «Propagación S.A.», representada por la Sra. UGAZ PEÑA,
Carmen Ildaura, DNI. Nº 93.753.938, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1744/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «Propagación S.A.», representada por la Sra. UGAZ
PEÑA, Carmen Ildaura, DNI. Nº 93.753.938.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1615/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 48/2012 de fecha 07/08/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Daniel Abel, DNI. Nº 18.225.120, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2682/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BENITEZ, Daniel Abel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1616/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 34/2012 de fecha 02/07/2012, celebrado entre el Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo,
DNI. Nº 10.585.132, en su carácter de titular de la firma: «TRANSPORTE SUAREZ», y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante
en el Expediente 1743/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI. Nº 10.585.132, en su carácter
de titular de la firma: «TRANSPORTE SUAREZ».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1617/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 263/2012 de fecha 19/07/
2012 y 0323/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0091/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1618/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 270/2012 de fecha 27/07/
2012 y 0310/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0186/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1619/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 269/2012 de fecha 26/07/
2012 y 0313/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0088/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1620/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 270/2012 de fecha 27/07/
2012 y 0315/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 068/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1621/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 281/2012 de fecha 27/07/
2012 y  0320/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0111/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1622/12
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan en el Artí-
culo 1º de la presente, por el agente municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4,
Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la Dirección de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, a los efectos de haber realizado el traslado del Equipo Municipal de
Natación como Técnico, en el X º Torneo Internacional Amigos en el Deporte denominado
«Copa Leñadura», conforme la documentación obrante en el Expediente 174/2012.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Punta Arenas 01/06/2012 03/06/2012 08:00 23:00
República de Chile

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1623/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
07/08/2012 a la hora 09:30 con regreso el mismo día a la hora 22:00, por los agentes
municipales dependientes de la Secretaria de la Producción que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

2767/7 CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth Gabinete Subsecretaria de la Producción
Secretaria de la Producción.-

4082/7 CARDONA,  Natalia Andrea Permanente Dirección de Desarrollo Industrial
Subsecretaria de la Producción
Secretaria Homónima.-

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se efectuó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1624/12
ART 1º) OTORGAR a partir del día 08/08/2012 y por el termino de seis (06) meses,
Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.

LEDESMA Daniela Dense, Legajo Nº 4360/5, dependiente de la Dirección de Obras Públi-
cas, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el Capitulo IV (Licencia Extraordinaria) Articulo 13º, Aparta-
do II (sin goce de haberes) Inciso «b» (Razones Particulares), del Decreto 3413/79 (Licen-
cia, justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1625/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 324/2012 de fecha 14/08/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 49/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1626/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 279 de fecha 27/07/12 y
Nº 322 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 92/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1627/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 277 de fecha 27/07/12 y
316/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 87/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1628/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 288 de fecha 30/07/12 y
Nº 311 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 187/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1629/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 09/
08/2012, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, y la
Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccional Río Grande, representada por su
Secretario General, Sr. CÓRDOBA, Marcelo, el Secretario Gremial, Sr. CARDOZO, Anto-
nio, y la Secretaria Adjunta, Sra. BARRÍA, Ana María, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 2984/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1630/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 305 de fecha 09/08/12 y
Nº 319 de fecha 14/08/12, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 185/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1631/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 271 de fecha 26/07/12 y
318 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 69/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1632/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 334 de fecha 17/08/2012, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 188/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1633/12
ART 1º) APROBAR las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 0183/2012 y
ratificar lo resuelto mediante Resolución AMDJ Nº 285/2012 de fecha 28/07/2012, a los
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efectos de la prosecución del presente trámite.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1634/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto mediante las Resoluciones AMDJ Nº 284 de fecha 27/07/
2012 y 329 de fecha 15/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 184/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1635/12
ART 1º) APROBAR las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 140/2012 y
ratificar la Resolución AMDJ Nº 278 de fecha 27/07/2012, a los efectos de la prosecución
del presente trámite.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1636/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 280 de fecha 27/07/2012
y Nº 317 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 113/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1637/12
ART 1º) APROBAR las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 65/2012 y
ratificar lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 321/2012 de fecha 14/08/2012, a los efectos
de la prosecución del presente trámite.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1638/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 275 de fecha 26/07/12 y Nº
314 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 90/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1639/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 268/2012 de fecha 26/07/
2012 y 301/2012 de fecha 08/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0077/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1640/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria del
Convenio registrado bajo el número 7794, Oficinas Registro Civil Río Grande suscripta
entre este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno y el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto
por el Dr. Gustavo Zanone en su carácter de Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad,
conforme documentación obrante en el Expediente 1860/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1641/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 272 de fecha 26/07/2012
y Nº 312 de fecha 14/08/2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 89/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1642/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por administración: «CONSOLIDACIÓN
DE CALLES CON CORDON CUNETA – Bº C.G.T», siendo el Presupuesto oficial la
suma de $ 290.304,00 (Pesos doscientos noventa mil trescientos cuatro con 00/100),
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2245/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 49/2012, para la ejecución de la

Obra por administración: «CONSOLIDACIÓN DE CALLES CON CORDON CUNETA
– Bº C.G.T», y cuya presentación de oferta se realizara el día 30/08/2012 hasta la hora
12:00 y la apertura de sobres se realizará el día 30/08/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1643/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 157/2011 (SOYSP-DOS) de fecha 18/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la empresa: «ECOPAT S.R.L.», representada por el Sr. GAR-
CÍA, Daniel Alejandro, DNI. Nº 23.441.110, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3135/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «ECOPAT S.R.L.», representada por el Sr. GARCÍA,
Daniel Alejandro.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1644/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 21/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 161/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 01/12/2011, registrado bajo el Nº 7542 en fecha 13/
12/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2572/2011 de fecha 13/
12/2011, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», representada por el
Socio Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos; como así también el plan de trabajo
y curva de inversión, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3886/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1645/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la conforma-
ción de los refuerzos de Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal,
correspondiente al mes de Agosto/2012, por la suma aproximada de $91.252,50 (Pesos
noventa y un mil doscientos cincuenta y dos con 50/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 2994/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1646/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Buenos Aires,
a favor de la Sra. PEREYRA, Carla Noemí, DNI. Nº 30.036.163, según Informe Técnico Nº
544/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3054/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1647/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
a comedores comunitarios; los cuales lo recibirán en forma quincenal durante los meses de
Septiembre, Octubre y Noviembre/2012, por la suma aproximada de $63.893,95 (Pesos
sesenta y tres mil ochocientos noventa y tres con 95/100), en conformidad a las actuacio-
nes que constan en el Expediente 3014/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1648/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos tres mil ochocientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. CARABALLO, Alberto Fidel, DNI. Nº 14.402.537,
cuyo destino es la adquisición de pasajes aéreos hacia la Provincia de Tucumán para partici-
par de la «XXVI Edición del Festival Nacional de la Empanada», según Informe Técnico –
Administrativo Nº 031/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3027/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1649/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 17 «Comisario Ramón Lucio Cortés»,
representado por su Directora, Prof. TRUCCO, Silvia Beatriz, DNI Nº 17.552.569, la cual
solicita dicha asistencia para afrontar el pago del transporte terrestre para el traslado de
alumnos y profesores de las tres Escuelas Rurales de la zona norte de nuestra Provincia hasta
las cabañas del Río Pipo aledañas a la Ciudad de Ushuaia, según Informe Técnico – Adminis-
trativo Nº 032/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3055/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1650/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.136,00 (Pesos tres mil ciento treinta y seis con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de tres (03) pasajes, a favor de la Sra.
ROLDAN, Silvina Andrea, DNI. Nº 26.944.963, según Informe Técnico Nº 519/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2946/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1651/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr.
OLIVA, Saúl Damián, DNI. Nº 35.631.154, según Informe Técnico Nº 511/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2948/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1652/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.374,00 (Pesos tres mil trescientos setenta y
cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 2 (dos) pasajes aéreos
tramo Buenos Aires - Rio Grande, a favor de la Sra. ZUBIETA, Cristina Inés, DNI. Nº
12.949.478., según Informe Técnico Nº 529/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2982/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1653/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PEREZ CAR-
DENAS, Laura Eugenia, DNI. Nº 37.836.276, según Informe Técnico Nº 515/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2943/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1654/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, alquiler y pago de servicios, a favor de la Sra. CABE-
ZAS, María Nieves, DNI. Nº 31.615.766, según Informe Técnico Nº 513/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2941/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1655/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO, Marcelo David, DNI. Nº
27.422.641, según Informe Técnico Nº 512/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2949/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1656/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
ACUÑA, Griselda Isabel, DNI. Nº 32.733.859, según Informe Técnico Nº 521/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2976/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1657/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. MULLER SILVA, Ida Ester, DNI. Nº 18.873.570, según Informe Técnico Nº 522/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2977/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1658/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MACHAO, Patricia Verónica, DNI. Nº
22.518.912, según Informe Técnico Nº 526/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2972/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1659/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. PEREZ, Eliana del Carmen, DNI. Nº 21.816.954, según Informe Técnico Nº 537/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3022/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1660/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
CHOQUE, Ester, DNI. Nº 30.821.830, según Informe Técnico Nº 507/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2938/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1661/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORIA, Miguel Antonio, DNI. Nº
33.091.771, según Informe Técnico Nº 516/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2940/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1662/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
VARGAS, María Cristina, DNI. Nº 26.217.088, según Informe Técnico Nº 508/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2936/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1663/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARUSO, Ernesto Ramón, DNI. Nº
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M4.547.957, según Informe Técnico Nº 534/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3017/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1664/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Ciudad de
Buenos Aires, a favor del Sr. CANDIA, Tomás, DNI. Nº 16.969.289., según Informe
Técnico Nº 530/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3005/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1665/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VELEK, María Isabel, DNI.
Nº F6.290.162, según Informe Técnico Nº 517/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2942/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1666/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. SANTANA VELASQUEZ, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.991.717, según Informe
Técnico Nº 531/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3009/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1667/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. ALBISTUR, María Gabriela, DNI. Nº 24.682.776., según Informe Técnico Nº 532/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3010/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1668/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. ROMERO, Felisa, DNI. Nº 18.225.610., según Informe Técnico Nº 533/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3020/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1669/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. SEGUEL, Alicia Beatriz, DNI. Nº 30.379.114, según Informe Técnico Nº 524/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2973/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1670/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
BARRIA CARDENAS, Rosa Edith, DNI. Nº 18.785.311, según Informe Técnico Nº 510/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2947/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1671/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.575,00 (Pesos un mil quinientos setenta y
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje, a favor
de la Sra. VIDELA, Brenda Daiana, DNI. Nº 37.738.483, según Informe Técnico Nº 525/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2974/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1672/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.382,00 (Pesos tres mil trescientos ochenta y
dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 2 (dos) pasajes terrestres a
la Ciudad de Santa Fe, a favor de la Sra. BAUER, Joana María Inés, DNI. Nº 37.714.107,
según Informe Técnico Nº 535/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3013/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1673/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 3.150,00 (Pesos tres mil ciento cincuenta con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pasajes, a favor del Sr.
GUARDIA, Jesús Horacio Federico, DNI. Nº 37.001.501, según Informe Técnico Nº 506/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2937/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1674/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino adquisición de libros y materiales para biblioteca, a favor del Jardín
de Infantes Nº 21, representado por su Directora, Prof. ALCALDE, Nelly Beatriz, DNI.
Nº 17.243.909, según Informe Técnico - Administrativo Nº 030/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2956/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1675/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. ALVARADO URIBE, Estelia de Lourdes, DNI. Nº
93.019.112, según Informe Técnico Nº 518/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2945/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1676/12
ART 1º) AUTORIZAR, otorgamiento de veinticuatro (24) Pasajes aéreos anuales, desde
la ciudad de Buenos Aires a nuestra Ciudad o en su defecto a la Ciudad de Ushuaia, y su
posterior regreso, como así también Alojamiento y Racionamiento por (05) días en
nuestra ciudad, para ser utilizados por los terapeutas que atiendan a personas con
T.G.D. (Trastornos Generalizados del Desarrollo), quedando a criterio de la Asociación
Civil «Desarrollo Pleno para Nuestros Hijos» representada por su Presidente, el Sr.
MARTINEZ, Osvaldo Reneé, DNI. Nº 17.317.254 y su Secretaria, Sra. GUZMAN,
Nélida Graciela, DNI. Nº 14.055.531, quienes solicitan dicha asistencia, la que se enmar-
ca en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 2289/06 y su modificatoria
Ordenanza Nº 2500/08, sancionada por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 027/2012, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2901/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1677/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 13/07/2012, celebrado entre la Sra. BERTOGLIO, Mariana Verónica, de
Profesión Licenciada en Administración de Empresas, DNI. Nº 24.646.877, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el
Expediente 3018/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BERTOGLIO, Mariana Verónica, DNI. Nº 24.646.877.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1678/12
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $740,55 (Pesos setecientos
cuarenta con 55/100), referente a la adquisición de premios, destinados a los Bingos organiza-
dos por este Municipio, agasajando a las mujeres de nuestra Ciudad en el «Día Internacional
de la Mujer», que fueran autorizados mediante Resolución Municipal Nº 0378/2012 de fecha
09/03/2012, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 714/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1679/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra.
CABEZAS, María Eugenia, DNI. Nº 31.615.767, según Informe Técnico Nº 509/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2939/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1680/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. ROSAS BARRIENTOS, Vanesa Carolina, DNI. Nº 25.774.947, según Informe
Técnico Nº 536/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3021/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1681/12
ART 1º) RATIFICAR  la vigencia de las Resoluciones Municipales Nº 794/2010 y Nº 352/2012.
ART 2º) NO ADMITIR formalmente el Recurso de Reconsideración intentado por la Sra.
Patricia Peredo Jiménez, D.N.I Nº 24.454.011, atento a lo expresado en el Dictamen Nº
210/2012, el cual es parte integrante del presente acto administrativo y que este Ejecutivo
Municipal comparte en todos sus términos.
ART 3º) HACER SABER  a la Sra. Patricia Peredo Jiménez, D.N.I Nº 24.454.011 que ha
quedado agotada la vía administrativa quedándole expedita la vía judicial respecto de su
presentación.
ART 4º) INTIMAR al/los ocupantes del predio fiscal identificado catastralmente como
Parcela 6 del Macizo 70 de la Sección F sito en calle Playero Trinador Nº 58 de esta Ciudad,
para que en el plazo de quince (15) días lo desalojen, por cuanto ninguna persona se
encuentra autorizada para la ocupación del predio denominado catastralmente como Parce-
la 6, Macizo 70 de la Sección F de nuestra Ciudad, bajo apercibimiento de iniciar las
acciones civiles y penales que correspondieren en caso de persistir con su ilegal ocupación,
en virtud de lo dispuesto en el Art. 28 de la Ordenanza Nº 895/97 y las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 210/2012 - Trámite Nº 16517/2012 de fecha 10/07/2012,
emitido desde la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 5º) NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 210/2012 , a la Sra. Patricia Peredo
Jiménez, D.N.I. Nº 24.454.011, conforme la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1682/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 646.00 (Pesos Seiscientos Cuarenta y Seis con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. AQUINO,
Ramiro, Legajo Nº 4646/9, Categoría 23 (Veintitrés), conforme a la  documentación obrante
en el Expediente 2819/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1683/12
ART 1º) EFECTIVIZAR el apercibimiento dispuesto en la Resolución Municipal Nº 578 de
fecha 11 de abril de 2012 a la Asociación Ayuda al Discapacitado «Déjalo Ser, Déjame Ser»,
de conformidad con lo previsto en el art.19 inc.a) y f) Pliego de Condiciones Generales
(Licitación Pública Nº 12/2008) conforme los fundamentos vertidos ut supra.
ART 2º) NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 229/12 de fecha 31/07/12 - Trámite Nº
18286/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1684/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.756,96 (Pesos un mil setecientos cincuenta y seis
con 96/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Lic. DA-
CHARY Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/9, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 2917/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1685/12
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación de monto por la suma de $9,49 (Pesos nueve con 49/
100), referente al previsto para los premios de la Elección de la Reina de Carnaval 2012,
Carnaval Infantil y Carnaval Mayor – Edición 2012, que fueran autorizados mediante
Resolución Municipal Nº 0257/2012 de fecha 17/02/2012, en conformidad a las actuacio-
nes que constan en el Expediente 391/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1686/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/06/2012, celebrado entre el Sr. Alazard, José Oscar, DNI. Nº 11.252.091
y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno, según documentación
obrante en el Expediente 2710/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Alazard, José Oscar, D.N.I. Nº 11.252.091.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1687/12
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma:»Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $70.800,00 (Pesos setenta mil
ochocientos con 00/100), correspondiente al mes de Julio/2012 por el servicio de 24 (vein-
ticuatro) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1688/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.956,00 (Pesos Un Mil Novecientos Cincuenta
y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que provo-
caran la compra de un pasaje aéreo para el tramo Rio Grande - Buenos Aires, a favor del Sr.
BARRIA, Cesar Esteban, DNI. Nº 33.991.793, según Informe Técnico Nº 539/2012, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3051/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1689/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.230,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Treinta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos que provocaran la
compra de dos pasajes aéreos a la ciudad Buenos Aires, a favor de la Sra. CENTURION,
Cintia Carolina, DNI. Nº 35.435.232, según Informe Técnico Nº 540/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3052/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1690/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. ALVARADO HERNANDEZ, Sonia del Carmen, DNI. Nº 18.889.582, según Informe
Técnico Nº 523/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2975/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1691/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total por la suma de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. Baeza, Verónica
Alejandra, DNI. Nº 26.727.541, según Informe Técnico Nº 514/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2944/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1692/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. MARTINEZ ROSALES, Daniela Fernanda, DNI. Nº 33.484.910, según Informe
Técnico Nº 543/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3056/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1693/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LOPEZ, Héctor Andrés, DNI.
Nº 35.356.936, según Informe Técnico Nº 541/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3057/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1694/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Zulma, DNI. Nº 33.527.765, según
Informe Técnico Nº 538/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3050/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1695/12
ART 1º) AUTORIZAR el reintegro por la suma total de $23.827,50 (pesos veintitrés mil
ochocientos veintisiete con 50/100), a favor del ciudadano Sr. Eduardo Mario Esmoris,
D.N.I Nº 22.004.224, en concepto del monto abonado por el sellado de entradas (D.
Espectáculos Públicos), del evento suspendido vinculado con la actuación del artista Car-
los Baute, en virtud de los fundamentos vertidos en Dictamen Nº 239/12 de fecha 08/08/12
- Trámite Nº 18869/2012, el cual forma parte integrante del presente acto administrativo y
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos y de la documentación y
constancias obrantes en autos, Expediente Nº 3067/2012
ART 2º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 239/12 de fecha 08/08/12 -
Trámite Nº 18869/2012, conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1696/12
ART 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente 2660/2012, referido a la comisión de
servicios efectuada hacia la Ciudad de Bahía Blanca, del agente Sr. VOUILLEZ Arnoldo,
Legajo Nº 1078/2, Planta Permanente,  quien desempeña funciones como Director de Obras
Viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 24 (veinticua-
tro), desde el día 02/08/2012 a la hora 08:30, habiendo regresado a nuestra Ciudad el día 05/
08/2012 a la hora 18:00.
ART 2º) RATIFICAR en todos sus términos la Resolución S.O. y S.P. Nº 53/2012 de fecha
30/07/12, autorizando a la Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
y autorizar la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / BAHIA BLANCA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación

presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1697/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 18/06/2012, registrado bajo el Nº 7890 en fecha 24/07/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1375/2012 de fecha 24/07/
2012, por el período adicional de cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2012 al día 31/12/
2012 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
MENDOZA, José Alejandro, de Profesión Medico, DNI. Nº 16.623.154, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2176/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENDOZA, José Alejandro.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1698/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 18/06/2012, registrado bajo el Nº 7891 en fecha 24/07/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1376/2012 de fecha 24/07/
2012, por el período adicional de cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2012 al día 31/12/
2012 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
VIALE, Marcela Andrea, de Profesión Licenciada en Fisioterapia y Kinesiología, DNI. Nº
18.617.800, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2177/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. VIALE, Marcela Andrea.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1699/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 19/06/2012, registrado bajo el Nº 7934 en fecha 10/08/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1486/2012 de fecha 10/08/
2012, por el período adicional de cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2012 al día 31/12/
2012 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
MORENO, Emiliano Adrián, DNI. Nº 30.882.413, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2175/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MORENO, Emiliano Adrián.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1700/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/06/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
firma: «FM Aire Libre S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI.
Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2595/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma: «FM Aire Libre S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1701/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 11/06/2012, celebrado entre el Sr. Iribarne, Manuel Alejandro, D.N.I. Nº
26.949.446 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documen-
tación obrante en el Expediente 2157/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Iribarne, Manuel Alejandro, D.N.I. Nº 26.949.446.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1702/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifi-
catoria de fecha 23/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, del Contrato de Obra Nº 15/2012 (SOYSP-DOP) de fecha 26/04/2012,
registrado bajo el Nº 7777 en fecha 16/05/2012, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 0849/2012 de fecha 16/05/2012, celebrado
entre la empresa: «INYCON S.A.», representada por el Sr. VARELA, Juan
Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente 503/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1703/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo
de fecha 24/08/2012, acordado entre este Municipio, representado por el Se-
cretar io de Finanzas, y la Asociación Obreros y Empleados Municipales
(ASOEM), representada por su Secretario General, Sr. Gerónimo Ruiz, el Se-
cretario de Acta y Administración, Sr. Eduardo Cabral, en un todo de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente 3099/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1704/12
ART 1º) INTIMAR a la firma GADA S.A., para que en el término diez (10) días de
notificada la presente, acredite acabado cumplimiento de las obligaciones asumidas, como
las dispuestas por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias y ejerza las defen-
sas que considere oportunas y convenientes al respecto del predio identificado catastral-
mente como Parcela 1e del Macizo 16b de la Sección D del Parque Industrial de esta
Ciudad, bajo apercibimiento de continuar con el trámite de las presentes actuaciones en el
estado en que se encuentran, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «G» Nº 2297/1998.
ART 2º) NOTIFICAR a la firma GADA S.A., con copia del Dictamen Nº 159/2012 de
fecha 04/06/2012, conforme la Ley 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1705/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, de la agente
municipal Sra. Morales Liliana Beatriz, Legajo Nº 4603/5, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales desde día 18/08/2012 a la hora
09:00, regresando el día 01/09/2012 a la hora 08:00, a los efectos de realizar trámites
inherentes a sus funciones.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1706/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 16/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. Sanchez, Jork, D.N.I. Nº 33.991.704, Licenciado en Diseño Gráfico y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante
en el Expediente 2759/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Licenciado en Diseño Gráfico, Sr. SÁNCHEZ, Jork, D.N.I. Nº
33.991.704.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1707/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 10/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Técnico en Computación, Sr. Anchorena, Federico Damián, D.N.I. Nº 28.665.154,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según documentación
obrante en el Expediente 2761/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Técnico en Computación, Sr. Anchorena, Federico Damián, D.N.I.
Nº 28.665.154.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1708/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. COLA-
ZO, Marcela Soledad, DNI. Nº 25.601.242, según Informe Técnico Nº 542/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3078/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1709/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Publico, dependiente de la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Participación Vecinal, Dirección
General Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CORIA, Lucinio, Le
gajo Nº 4122/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasara a cumplir funciones como Chofer,
otorgándole adicionales correspondiente a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1710/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 09 00, por la suma de $38.187,35
(Pesos treinta y ocho mil ciento ochenta y siete con 35/100) al Ejercicio Financiero corres-
pondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 31/2012, correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN DE NICHOS Y PLUVIALES EN EL CEMENTERIO MUNICI-
PAL – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Proyectos Fueguinos S.R.L.», por la suma de
$231.183,46 (Pesos doscientos treinta y un mil ciento ochenta y tres con 46/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 2130/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1711/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificación de fecha 01/
08/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 04/06/2012, registrado bajo el Nº 7851 en fecha 05/07/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1232/2012 de fecha 05/07/2012, celebrado
entre el Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, DNI. Nº 28.604.737, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1841/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1712/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin, el día
22/08/2012 a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 15:00, del Subsecretario de
Deportes y Juventud, Prof. LASALLE, Diego, Legajo Nº 3538/6, a los efectos de partici-
par en una reunión con miembros del Municipio de la Ciudad de Ushuaia y de la Comuna
de Tolhuin acerca de la organización de los «Juegos Intermunicipales».
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1713/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Río Grande, el día 04/09/
2012 a la hora 05:35, al Responsable de la Delegación Municipal de Buenos Aires, MMO.
BOGADO, Julio Alfredo, Legajo Nº 2173/3, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 3112/2012.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1714/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales 25/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
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celebrado entre la Sra. BARRIENTOS BARRIA, Gicela Melina, DNI. Nº 18.878.357, y
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante
en el Expediente 2814/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BARRIENTOS BARRIA, Gicela Melina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1715/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 335 de fecha 21/08/2012, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 48/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1716/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. GUERRA, Carlos Enrique, DNI. Nº 28.681.306, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 2951/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GUERRA, Carlos Enrique.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1717/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificación de fecha 31/
07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 13/05/2012, registrado bajo el Nº 7803 en fecha 08/06/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1035/2012 de fecha 08/06/
2012, celebrado entre la Sra. ROMANO, Luciana Raquel, DNI. Nº 30.883.525, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1701/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1718/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
014/2012 de fecha 24/08/2012, celebrado entre el Sr. NIEVA, Luis Guillermo, DNI. Nº
22.868.113, en su carácter de Responsable de la realización de las Clínicas de Dj´s y la
presentación de «Spetfire», y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3113/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1719/12
ART 1º) APROBAR, la comisión de servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin, el día
16/08/2012 a la hora 06:00 con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Agente Muni-
cipal, Sra. ANDRADE, Ana Beatriz, Planta Permanente, Legajo Nº 4044/4, dependiente de
la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaria de Asuntos Sociales, a los efectos de asistir
al Segundo Modulo de la «Jornada de Fortalecimiento Familiar: Reflexiones» que se desa-
rrollara en el Salón de la Casa de la Cultura de la Comuna de Tolhuin.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se autorizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1720/12
ART 1º) TRANSFERIR, , a partir del día siguiente de su notificación, desde la Dirección
de Rentas, dependiente de la Dirección General, Contador General, Subsecretaria de Finan-
zas, Secretaria Homónima, al Departamento de Maestranza, dependiente de la Dirección
de Natatorios, Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SANCHEZ, María Natalia, Legajo Nº 4040/1, Categoría 19 (Diecinueve),
quien pasara a cumplir funciones como personal de Maestranza, otorgándole adicionales
correspondiente a la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1721/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 06/08/2012, en el ámbito de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorios, al Departamento de Maestranza,
Coordinación Polideportivo Carlos Margalot, dependiente de la Dirección de Deportes, al
Agente Municipal, Sr. Baiz Alvarez, Mario Alcides, Legajo Nº 3268/9, Categoría 19 (Die-
cinueve), Planta Permanente, quien cumplirá funciones como personal de Maestranza.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1722/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 30/07/2012, en el ámbito de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, desde la Dirección de Natatorios, al Departamento de Maestranza, Coor-
dinación Polideportivo Carlos Margalot, dependiente de la Dirección de Deportes, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. BAIGORRIA, Mafalda Margarita, Legajo Nº 2696/4, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien pasa a cumplir funciones como Personal de Maestranza.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto y archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1723/12
ART 1º) APROBAR, la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
29/08/2012 desde la hora 07:00 con regreso el mismo día a la hora 18:00, por la agente
municipal, Sra. PANDOLFI, Andrea Valeria, Planta Permanente, Legajo Nº 4110/6, depen-
diente de la Dirección de Desarrollo Local, Dirección General, Subsecretaria de la Produc-
ción, Secretaria de la Producción, a los efectos de participar del Acto de Lanzamiento del
«Sello de Calidad Certificada Tierra del Fuego – Fin del Mundo», que se llevara a cabo en
el Salón Islas Malvinas de la Casa de Gobierno.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1724/12
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte para realizar el
traslado de cincuenta y cinco (55) personas, desde la Capilla Virgen del Rosario y Nuestra
Señora de Guadalupe, de la Margen Sur, hasta el gimnasio del Colegio Don Bosco, y su
posterior regreso, por la suma aproximada de $990,00 (Pesos novecientos noventa con 00/
100), en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3124/2012.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la
presente contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1725/12
ART 1º) APROBAR, la Comisión de Servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin, el
día 25/08/2012 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 17:00, por la Subsecretaría
de la Producción, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth, Legajo Nº 2767/7, a los efectos de
participar del Primer Foro del Cluster de la Pesca Artesanal de Tierra del Fuego, en el marco
del programa PROSAP del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se autorizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1726/12
ART 1º) APROBAR, la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, el día 29/08/2012 a la hora 08:00 con regreso el día 02/09/2012 a la hora
12:00, por la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº
4595/1, dependiente de la Dirección Municipal de Turismo Dirección General, Subsecretaria
de la Producción, Secretaria de la Producción, a los efectos de participar del II Encuentro
Federal de Desarrollo Local: ¿Turismo Futuro o el Futuro del Turismo?, organizado por el
Consejo Federal de Inversiones, a realizarse en la Ciudad de Resistencia, Chaco.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1727/12
ART 1º) APROBAR, la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, el día 28/08/2012 a la hora 08:00 con regreso el día 02/09/2012 a la
hora 10:00, por la Subsecretaria de la Producción, Sra. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth,
Legajo Nº 2767/7, a los efectos de participar del II Encuentro Federal de Desarrollo Local:
¿Turismo Futuro o el Futuro del Turismo?, organizado por el Consejo Federal de Inversio-
nes, a realizarse en la Ciudad de Resistencia, Chaco.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2012

MELELLA
TITA
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0603/12: HABILITAR, a favor del Señor BARBOSA, JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº
11.324.764, con la unidad automotor marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120
PKLUX AÑO 2012, motor Nº G9UA650C247480, dominio LLJ 904; quien se desempe-
ñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 118.
17/08/12

CASTILLO

0604/12: CITAR A HEREDEROS de quien en vida fuera GONZALEZ Jorge Daniel, DNI
Nº 29.190.180, mediante publicación de Edictos, a los efectos de que se presenten con
elementos legales que acrediten fehacientemente tal condición a fin de dar continuidad al
trámite de regularización del expediente que se tramita ante la Dirección de Desarrollo Indus-
trial de la Secretaría de la Producción, por el predio identificado catastralmente  como Sección
F, Macizo 50, Parcela 5 (fracción), del Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande, en un
plazo de sesenta (60) días a partir de la notificación de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4911/2011. 23/08/12

ROSSI

0605/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordinación del
Matadero Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la
suma de $3.000,00 (Pesos tres mil  con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 154/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, por la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil  con 00/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012. 23/08/12

ROSSI

0606/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Comer-
cio e Industria, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 02 (dos) 33 (treinta y tres)
2103/2 VILLEGAS Elena No registra 04 (cuatro) 52 (cincuenta y dos)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra 03 (tres) 53 (cincuenta y tres)
3473/8 VERON, Sandra Paula No registra No registra 21 (veintiuno)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier 01 (una) 02 (dos) 45 (cuarenta y cinco)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No registra 03 (tres) 39 (treinta y nueve)
3810/5 GONZALEZ, María Edelbeis No registra 02 (dos) 33 (treinta y tres)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés 01 (una) No registra 20 (veinte)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura 01 (una) 02 (dos) 53 (cincuenta y tres)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto No registra 02 (dos) 54 (cincuenta y cuatro)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo Rafael 01 (una) 02 (dos) 32 (treinta y dos)
4475/0 YBARS, Daniel Alberto No registra 01 (una) 34 (treinta y cuatro)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz No registra 01 (una) 54 (cincuenta y cuatro)
4664/7 NUÑEZ Gustavo Javier No registra 02 (dos) 51 (cincuenta y uno)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 24/08/12

ROSSI

0607/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio/
2012, por los agentes Municipales dependientes del Departamento Intendencia, Coordi-
nación Administrativa, Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación:
Maestranza

Legajo Nombre y Apellido Hs. Normales Al 50 % Al 100 %

4144/1 DIAZ, Alicia del Valle No registra 05 (cinco) No registra
4309/5 GONZÁLEZ, Viviana 03 (tres) 17 (diecisiete) 08 (ocho)
4316/8 DURAN, Nora No registra 05 (cinco) No registra
4546/2 TEVEZ, Olga No registra 05 (cinco) No registra
4547/7 CORDOBA, Carlos 05 (cinco) No registra No registra
4628/1 SANTILLAN, Florinda No registra 11 (once) No registra
4651/5 LARENAS, Mónica No registra 18 (dieciocho) 08 (ocho)

Serenos

Legajo Nombre y Apellido Hs. Normales Al 50 % Al 100 %

1837/6 DOMINGUEZ, Jorge 08 (ocho) 10 (diez) 28 (veintiocho)
2077/0 SCHLIETER, Miguel 04 (cuatro) 10 (diez) 18 (dieciocho)
1749/3 SOCCIO Jorge 20 (veinte) No registra 16 (dieciséis)
3769/9 MORALES Enio 02 (dos) 15 (quince) 19 (diecinueve)
2731/6 FUENTES Guillermo No registra 05 (cinco) No registra
3299/9 ALVAREZ Santos No registra 02 (dos) 10 (diez)
4747/3 MORALES Mercedes 05 (cinco) 18 (dieciocho) No registra
4742/2 GONZALEZ Nancy 05 (cinco) 11 (once) 08 (ocho)
4737/6 ZAPANA Antonia 01 (uno) 21 (veintiuno) No registra
4745/2 DIAZ Vanesa 01 (uno) No registra No registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 24/08/12

ROSSI

0608/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de
Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $11.522,85 (Pesos once mil quinientos
veintidós con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 19/
2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $11.522,85 (Pesos once mil quinientos veintidós con 85/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012. 28/08/12

ROSSI

0609/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Julio/2012, por
la agente municipal dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno,
de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

1640/3 LOPEZ, Virginia Noemí 09 (NUEVE) 06 (SEIS) 12 (DOCE)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 28/08/12

ROSSI

0610/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada
de Intendencia, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.459,10 (Pesos Un Mil cuatrocientos
cincuenta y nueve con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
0002/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ $ 1.459,10 (Pesos Un Mil cuatrocientos cincuenta y nueve con
10/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 30/08/12

ROSSI

0611/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma
de $ 2.766,78 (Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 78/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 152/2012. POR SECRETARÍ A de Finanzas, reali-
zar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 2.766,78 (Pesos dos mil
setecientos sesenta y seis con 78/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 30/08/12

ROSSI

0612/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2012, por la agente municipal dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno, Secretaria
de Homónima, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

4420/2 BLANCO Sebastián 63 (sesenta y tres) 06 (seis) 06 (seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 30/08/12

ROSSI

S.S.G. Nº 0007/12: HABILITAR en forma permanente y por el término de un (01) año, el
vehículo Marca MERCEDES BENZ, Modelo SPRINTER 413, tipo FURGON TERMI-
CO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº 611.981-70-036819, Dominio FIG 729,
bajo la denominación de «SAN ANTONIO», propiedad de la firma Celentano Antonio
Javier, C.U.I.T Nº 20-17129959-5, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2790/2012. 16/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0008/12: HABILITAR por el término de un (01) año, el vehículo Marca IVECO,
Modelo DAILY 3510, Motor Nº 4221-0009425, Dominio GGO 687, propiedad de la
firma «COIHUE S.R.L.», en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente 3081/2011. 23/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0009/12: RENOVAR la Habilitación por el término de un (01) año, el vehículo
Marca RENAULT, Modelo KANGOO CONFORT 1.6 CD SVT 1 PL, tipo FURGON,
Motor Nº K4MJ730Q039657, Dominio HQT 027, bajo la denominación de «ANGUS
CATERING S.R.L.» propiedad de la firma ANGUS CATERING S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71045484-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 2864/2011. 23/08/12

BALLARINI

S.S.G. Nº 0010/12: HABILITAR por el término de un (01) año, el vehículo Marca Merce-
des Benz, Modelo Sprinter 308 CDI/F 300, tipo de vehículo Furgón, Dominio FBV 861,
propiedad de la firma «ANGUS CATERING S.R.L. «, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3222/2008. 23/
08/12

BALLARINI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno
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SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0094/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; FERREYRA,
SERGIO OMAR; C.U.I.T Nº 20-16083731-5, que funcionaba en el/los rubro/s; «FABRI-
CA Y VENTA DE PANIFICADOS – ROTISERIA - DESPENSA», bajo la denominación
de «PANADERIA DOÑA PEPA»; categoría «03» sito en el domicilio de la calle; FRAN-
CISCO BILBAO Nº 0546; cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 mts2  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 05284/2008. 16/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0095/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; YOON, CHUL;
C.U.I.T Nº 20-92565323-4, que funcionaba en el/los rubro/s; «TIENDA», bajo la denomi-
nación de «GEMMA»; categoría «05» sito en el domicilio de la calle; LEONARDO RO-
SALES Nº 0554; cuya superficie alcanzaba un total de 375,00 mts2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «Y» Nº 01542/2007. 16/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0096/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RAFAEL
OBLIGADO Nº 01422; cuya superficie alcanza un total de 180,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a: HUIRCAN, MAXIMO SEGUNDO,  C.U.I.T. Nº 20-12249928-7; en el/los rubro/s
«DISTRIBUIDORA DE ALIMENT OS Y ARTICULOS DE LIMPIEZA», categoría «02»,
que girará bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA DON MAXIMO»  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 02877/2012. 17/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0097/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma CARAMA
S.A.; C.U.I.T Nº 30-59372642-4, que funcionaba en el/los rubro/s; «HOTEL – CONFITE-
RIA - RESTAURANT», bajo la denominación de «FEDERICO IBARRA HOTEL»; cate-
goría «05» sito en el domicilio de la calle; LEONARDO ROSALES Nº 0357; de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «I.C» Nº 02876/2012. 17/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0098/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.9L SD 31A, AÑO 2006, motor Nº 1Y 968997, dominio FVN
258, propiedad de la Señora DULCICH, BRENDA LORENA, D.N.I. Nº 28.082.275; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40006172, dominio HGE 208, que
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02; Legajo Municipal
Nº 18. 17/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0099/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BILBAO
Nº 0546; cuya superficie alcanza un total de 43,00 mts2 propiedad del/la Sr/a: FERRE-
YRA, CARLOS EDUARDO,  C.U.I.T. Nº 20-14536152-5; en el/los rubro/s «ELABO-
RACION Y VENTA DE PANIFICADOS - ROTISERIA», categoría «03», que girará bajo
la denominación de «DOÑA PEPA»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «F» Nº 02919/2012. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0100/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a LANIERI,
MARTIN; C.U.I.T Nº 23-25839425-9, que funcionaba en el/los rubro/s; «VENTA Y
ALQUILER DE ARTICULOS DEPORTIVOS – EQUIPOS E INDUMENTARIA DE-
PORTIVA - ZAPATERIA», bajo la denominación de «MIWOK»; categoría «04» sito en el
domicilio de la calle; CARLOS PELLEGRINI Nº 0314 LOCAL 3; cuya superficie alcanza-
ba un total de 132,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«L» Nº 04167/2008. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0101/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle NICOLAS
AVELLANEDA Nº 2208; cuya superficie alcanza un total de 48,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a: CARCAMO HERNANDEZ, BLANCA ESTER,  C.U.I.T. Nº 27-92745161-7; en el/
los rubro/s «ROTISERIA – KIOSCO - DESPENSA», categoría «03», que girará bajo la
denominación de «ROTISERIA BOREAL»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 2865/2012. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0102/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad del/la Sr/a; HERNANDEZ MUÑOZ, MABEL EDITH, C.U.I.T Nº 27-92808161-
9, el cual se desempeña en el/los rubro/s «VENTA DE INDUMENTARIA PARA BEBES
Y NIÑOS – ACCESORIOS - REGALERIA», categoría «03», que gira bajo la denomina-
ción de «MAMA LUNA», sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0463, cuya super-
ficie alcanzaba un total de 104,00 mts2 al cual a partir del dia de la fecha  se le ANEXARA
EL/ LOS RUBRO/S: «ARTEFACTOS DE ILUMINACION – VTA. DE MUEBLES»,
Categoría «03», cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2 de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 0790/2010. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0103/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
BERNARDINO RIVADAVIA Nº 1120; propiedad del/la Sr/a: BARBOSA, JORGE AL-
BERTO,  C.U.I.T. Nº 23-11324764-9; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE
PASAJEROS», categoría «02», que girará bajo la denominación de «JORGE»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 2669/2012. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0104/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BATALLA
DE CHACABUCO Nº 1087; cuya superficie alcanza un total de 390,00 mts2 propiedad de

la Firma WINLAND S.A.,  C.U.I.T. Nº 33-70721951-9; en el/los rubro/s «TALLER DE
AUTOMOTOR Y VENTA DE REPUESTOS», categoría «03», que girará bajo la denomi-
nación de «WINLAND S.A.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «W» Nº 02923/2012. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0105/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2008, motor Nº CDJC88220103, dominio IIZ 351,
propiedad del Señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GASTON, D.N.I. Nº
33.992.074; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q115442,
dominio LNW 945, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP» Interno Nº 136. 22/
08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0106/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5083209, dominio GFP
330, propiedad del Señor HERRERA, JUAN ROBUSTIANO, D.N.I. Nº 8.459.865; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VO-
YAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ900843, dominio LEA 533, que presta servicio en la
Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 69. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0107/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P AA+DIR, AÑO 2006, motor Nº A45009937, dominio FPT 721, propiedad
del Señor PALMIERI, MARIO OSCAR, D.N.I. Nº 13.128.693; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo FLUENCE 1.6 CONFORT,
AÑO 2012, motor Nº K4MV838R044707, dominio KWV 702, que presta servicio en la
Agencia «FUEGUINO» Interno Nº 16. 22/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0108/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P AA+DIR GAS 2007, AÑO 2007, motor Nº A45016898, dominio GMA 496,
propiedad del Señor CARDOZO, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 13.553.734; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4 PTAS GLS 1.4N AÑO 2009, motor Nº T85002986, dominio IBY 759, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº
79. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0109/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L ENERGY, AÑO 2009, motor Nº R59AA8444746, dominio IHE 054,
propiedad de la Señora GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AU-
THENTIQUE 1.6 PACK 1, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q113973, dominio LKS 360,
que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo Muni-
cipal Nº 121. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0110/12: HABILIT AR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad
automotor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2000, motor Nº J2-226376 dominio
DET 884, propiedad del Señor MALDONADO, DARIO ALBERTO, D.N.I. Nº
25.102.373, que prestará Servicio con el Interno Nº 121. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0111/12: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el Servicio Público de
TAXI-FLET a la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2007, motor
Nº J2452201 dominio GEE 153, Interno Nº 110, propiedad de la Señora DE PINTO,
ERIKA INES, D.N.I. Nº 26.516.417, de acuerdo a lo estipulado en los Art. 5 y 6 de la
Ordenanza Municipal 180/84. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0112/12: RENOVACION DE LA  HABILIT ACION, del comercio propiedad
del/la Sr/a; ZAPATA, MIGUEL ANGEL, C.U.I.T Nº 20-04745899-5, que funciona en el
rubro «VENTA DE ARTICULOS ELECTRONICOS – REP. Y VENTA DE ACCESO-
RIOS ELECTRICOS», categoría «04», que gira bajo la denominación de «ELECTRICI-
DAD MIGUEL», sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0769, cuya
superficie alcanzaba un total de 126,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «Z» Nº 02979/2012. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0113/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad del/la Sr/a; NAVARRETE, ARGEL CHRISTIAN RODRIGO, C.U.I.T Nº 20-
92906607-4, el cual se desempeña en el/los rubro/s «CORRALON (VTA. DE MADE-
RAS)», categoría «02», que gira bajo la denominación de «CORRALON AUSTRAL», sito
en el domicilio de la calle KOYUSKA Nº 0104, cuya superficie alcanzaba un total de 254,00
mts2 al cual a partir del día de la fecha  se le ANEXARA EL/ LOS RUBRO/S: «VENTA DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION (EN SECO)», Categoría «02», cuya superficie
alcanza un total de 254,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «N» Nº 0020/2012. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0114/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. ROLDAN,
LEILA ROSALINA; C.U.I.T Nº 27-25575796-8, que funcionaba en el/los rubro/s; «MER-
CADO – CABINAS TELEFONICAS», bajo la denominación de «LA QUESERIA»; cate-
goría «03» sito en el domicilio de la calle; PIONEROS FUEGUINOS Nº 0521; cuya
superficie alcanzaba un total de 65,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «R» Nº 01030/2006. 28/08/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0115/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN
MARTIN Nº 0678; cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2 propiedad de la Firma
COMERCIAL ITALIANA  S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-67580479-2; en el/los rubro/s «TIEN-
DA – CALZADOS Y ACCESORIOS», categoría «05», que girará bajo la denominación de
«PLUTTOMATO»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº
02987/2012. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0116/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio pro-
piedad de la Firma COMERCIAL ITALIANA  S.A., C.U.I.T Nº 30-67580479-2, el cual se
desempeña en el/los rubro/s «TIENDA – VENTA DE INDUMENTARIA DEPORTI-
VA», categoría «05», que gira bajo la denominación de «URBAN MIX RIO GRANDE»,
sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 0159, cuya superficie alcanzaba un total
de 123,00 mts2 al cual a partir del día de la fecha  se le ANEXARA EL/ LOS RUBRO/S:
«ROPA INFORMAL – ZAPATERIA – MARROQUINERIA – ART. DE OPTICA Y
DEPORTE – ART. DE BIJOUTERIE Y RELOJERIA (FANTASIA)», Categoría «03»,
cuya superficie alcanza un total de 282,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «C» Nº 05510/2006. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0117/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle MOYANO
Nº 0273; cuya superficie alcanza un total de 69,00 mts2 propiedad del/la Sr/a. BERZEL,
JOSE WALTER,  C.U.I.T. Nº 20-12692434-9; en el/los rubro/s «CARAMELERIA –
REGALOS – SOUVENIRS – ELABORACION DE CARAMELOS A LA VISTA», cate-
goría «03», que girará bajo la denominación de «BERZEL»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03007/2012. 28/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0118/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle CHORLO
PECHO CASTAÑO; cuya superficie alcanza un total de 21,00 mts2 propiedad del/la Sr/a.
ESPECHE, CARLOS RICARDO,  C.U.I.T. Nº 20-12551389-2; en el/los rubro/s «ROTI-
SERIA - FIAMBRERIA», categoría «04», que girará bajo la denominación de «CARLOS»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 03081/2012. 31/08/
12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0119/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE
JULIO Nº 0679; cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad de la Firma
DICON S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-65761964-3; en el/los rubro/s «OFICINA TECNICA –
EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02», que girará bajo la denominación de
«DICON S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº
02922/2012. 31/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0120/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RUTA
NACIONAL 3 KM. Nº 02854; cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2 propiedad
de la Sra. SCARABOTTI, MARTA GLADYS,  C.U.I.T. Nº 27-11913466-3; en el/los
rubro/s «OFICINA ADMINISTRATIVA», categoría «03», que girará bajo la denomina-
ción de «FORRAJERA AUSTRAL III»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº 03111/2012. 31/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0121/12: TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propie-
dad de la Sra. TULIAN, ANDREA MANUELA, D.N.I. Nº 25.324.348; quien prestaba
servicio en la Parada de Taxi Nº 02, Legajo Nº 21, a favor del Sr. MUSABER, ALEJAN-
DRO DARIO, D.N.I. Nº 16.162.746. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5071213,
dominio FWE 468, propiedad de la Señora TULIAN, ANDREA MANUELA, D.N.I. Nº
25.324.348; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5071213, dominio
FWE 468, propiedad  del Sr. MUSABER, ALEJANDRO DARIO, D.N.I. Nº 16.162.746,
que se desempeñará en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02, Legajo
Municipal Nº 21. 31/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0122/12: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de Taxi, pro-
piedad del Sr. BUSTOS, FELIPE, D.N.I. Nº M6.933.782; quien prestaba servicio en la
Parada de Taxi Nº 10, Legajo Nº 21, a favor del Sr. BUSTOS, ALBERTO JUVENAL,
D.N.I. Nº 16.670.876. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIES-
TA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2007, motor Nº CDJC88169927, dominio GOM
594, propiedad del Sr. BUSTOS, FELIPE, D.N.I. Nº M6.933.782; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE
MP3, AÑO 2007, motor Nº CDJC88169927, dominio GOM 594, propiedad del Sr.  Sr.
BUSTOS, ALBERTO JUVENAL, D.N.I. Nº 16.670.876, que se desempeñará en el Servi-
cio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 151. 31/08/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0123/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BATALLA
DE CHACABUCO Nº 1357; cuya superficie alcanza un total de 10459,58 mts2 propiedad
de la Firma B.G.H. SOCIEDAD ANONIMA,  C.U.I.T. Nº 30-50361289-1; en el/los
rubro/s «DEPOSITO – PRODUCTOS ELECTRONICOS», categoría «02», que girará
bajo la denominación de «B.G.H. SOCIEDAD ANONIMA»  de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03006/2012. 31/08/12

Del BARRIO
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favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 15.928,23 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1285/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000722 de  Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Setenta con 00/100 $ 2.470,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/07 y objeto del gasto
03.02.01.00 por $ 2.470,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1286/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001207 por la suma de Pesos
Un Mil Doscientos con 00/100 $ 1.200,00 a favor de la firma: «HAS SEGURIDAD
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/08 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 1.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1287/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002125/6, por la suma total
de Pesos Veintiséis Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 10/100 $ 26.788,10, presentadas
al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO
DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $26.788,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1288/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000075 por la suma de Pesos
Un Mil Ochocientos con 00/100 $ 1.800,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINOSA
MIGUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 1.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1289/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» N 0007-00000375/ 374 por la suma de
Pesos Treinta Mil  con 00/100 $30.000,00 presentadas al cobro por la firma: «CINE CINE-
MAS II» Viola Roberto Oscar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.02.01.00 por $30.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1290/12
ART 1º)AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001359 de Pesos Ocho Mil
Ochocientos con 00/100 $ 8.800,00 presentada al cobro por la firma: «Z.E.U.S» de Ángel
Rafael Cortes,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 603/00 y objeto del gasto
03.03.01.00 por $8.800,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1291/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00015471 / 472 / 473 / 320 /
321 / 322 por un total de Pesos Dieciocho  Mil Sesenta y Cuatro con 97/100 $18.064,97,
presentadas al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $18.064,97, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1277/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1278/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000007 de Pesos Cuarenta y
Cinco Mil con 00/100  $ 45.000,00  a favor de la firma: «FUEGO MEDIA» de Trejo Juan
Manuel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 45.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1279/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002621 de Pesos Quinientos
Sesenta con 00/100 $ 560,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.04.02.02 por $ 560,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1280/12
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 0001-03451194/ 195/ 196/ 197/ 198/
199/ 200/ 201/ 202/ 203/ 204/ 205/ 209/ 210/ 213/ 214/ 215/ 216/ 217/ 221/ 228/ 235/ 238/
239/ 247/ 248/ 260/ 264/ 265/ 266/ 267/ 269/ 270/ 271/ 272/ 273/ 274/ 276/ 282/ 283/ 284/
287/ 289/ 290/ 305/ 330/ 344/ 345/ 346/ 351/ 353/ 357/ 358/ 360/ 361/ 362/ 363/ 367/ 369/
371/ 372/ 383/ 384/ 395/ 415/ 447/ 454/ 460/ 463/ 464/ 474/ 475/ 477 por la suma total de
Pesos Ciento Ocho Mil Quinientos Cuarenta con 70/100 $ 108.540,70, presentadas al
cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS DE
RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 123/00, 200/01,
300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.01.00 por $ 108.540,70 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1281/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000100 de Pesos Un Mil
Trescientos Setenta y Dos con 50/100 $ 1.372,50 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 1.372,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1282/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002632 de Pesos Tres Mil
Novecientos Cuarenta y Tres con 00/100 $ 3.943,00 a favor de la firma: «EBERAYE
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 3.943,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1283/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000071 por la suma de Pesos
Cinco Mil Ochocientos con 00/100 $ 5.800,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINO-
SA MIGUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $ 5.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1284/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040472/ 73/ 74/ 75/ 76/ 77
por la suma total de Pesos Quince Mil Novecientos Veintiocho con 23/100 $ 15.928,23 a
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RESOLUCIÓN S.F. 1292/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000114 de Pesos Cinco Mil
con 00/100 $ 5.000,00 a favor de la firma: «M&M» de Gómez, Rosana Miriam, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $5.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1293/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00009201 de Pesos Trescientos
Sesenta con 00/100 $360,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera Silvestre
Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $360,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1294/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00038537 de Pesos Diecinueve
Mil Seiscientos con 00/100 $ 19.600,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFORMA TICA
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 19.600,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1295/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución garantía de contrato, constituida  en póliza  de Seguro
de Caución  Nº 109035 de la firma BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS del contrato
de Locación de Bien de Uso Nº 04/12  por la suma de $ 6.000,00- (PESOS SEIS MIL CON
00/100)), a favor de la firma «Transporte y Logística Suárez», representada por el Sr.
Suárez Carlos Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la Devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1296/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago en concepto de excedentes de las facturas «B»  Nº 0002-
00006671/ 6755/ 6753 y 6754, correspondientes a los meses de MAYO y JUNIO 2012, perte-
necientes a la firma ACL XERVICE S.R.L, desprendiéndose de las mismas la cantidad de 5.723
copias como excedente realizadas, las que equivalen la suma de $ 515,07 (PESOS QUINIEN-
TOS QUINCE CON 07/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a Cat. Programática 107/00, 125/00, 302/01 y 302/
00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 515,07 (PESOS QUINIENTOS
QUINCE CON 07/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1297/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00061437 por la suma  de Pesos Un
Mil Seiscientos Treinta con 51/100 $1.630,51, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.» y la factura «B» Nº 0001-00020965 por la suma de Pesos Quinientos Treinta y Siete
con 80/100 $537,80, presentada al cobro por la firma: «ECOSUR S.R.L.», (ACUARELA).
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Ocho
con 31/100 $2.168,31, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00, objeto del gasto
02.07.07.00 por $2.099,91 y 02.03.02.00 por $68,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1298/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00020937/ 8 por la suma total
de Pesos Dos Mil Sesenta y Nueve con 70/100 $2.069,70, presentada al cobro por la firma:
«ECOSUR S.R.L.» (ACUARELA) y las facturas «B» Nº 0006-00074484/ 5 por la suma
total de Pesos Doce Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho con 06/100 $12.488,06, presenta-
da al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan
la suma de Pesos Catorce Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 76/100 $ 14.557,76, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 102/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por $387,50, 02.07.07.00 por $5.323,71, 02.05.05.00 por $7.524,65,
02.06.04.00 por $25,00, 02.06.06.00 por $ 500,00 y 04.02.01.06 por $796.90 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1299/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la suma total
de Pesos Cuarenta y Cinco  Mil Quinientos Treinta y Cinco con 16/100 $45.535,16, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00052442 «SEVILLANO S.R.L.» $ 21.265,80
FC. «B» Nº 0008-00098029 «SOLDASUR S.R.L» $ 10.044,42
FC. «B» Nº 0027-00003858 «DOMINGO GRANJA S.A.» $ 12.985,02
FC. «B» Nº 0001-00177758 «DICOM FUE S.A» $ 1.239,92
TOTAL $ 45.535,16

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
02.04.01.00 por $161,20, objeto de gasto 02.06.02.00 por $14.232,89, objeto de gasto 02.06.03.00
por $1.871,38, objeto de gasto 02.06.04.00 por $22.044,10, objeto de gasto 02.06.05.00 por
$7.005,59 y objeto de gasto 02.07.07.00 por $220,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1300/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001196/ 197/ 199/ 224/
225/ 227/ 228/ 229 por la suma total de Pesos Veinte Mil Seiscientos Treinta y Uno con 00/
100 $20.631,00 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $20.631,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1301/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000300 por la suma de Pesos Treinta
y Ocho Mil Novecientos Veinticinco con 00/100 $ 38.925,00 a favor de la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/03 y objeto del gasto
04.02.01.10 por $38.925,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1302/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0013-00602542 de Pesos Cuatro Mil
Seiscientos Sesenta y Cuatro con 93/100 $4.664,93 presentada al cobro por la firma: «FARMA-
CIA DEL PUEBLO S.C.S.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $4.664,93, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1303/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
03/12, constituida en depósito Banco TDF Nº 618654 por la suma de  $5.000,00 (PESOS
CINCO MIL con 00/100) y pagare s/n por la suma de $1.000,00 (PESOS UN MIL CON
00/100), a favor de  la firma «EL TALLER», representada por el Sr. TIELAS Manuel,   en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $5.000,00 (PESOS
CINCO MIL con 00/100), PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la
devolución del pagare enunciado  en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1304/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000711 de  Pesos Dos Mil con
00/100 $2.000,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de Rodríguez Osmar, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1305/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00018213 de Pesos Un Mil
Ciento Cuarenta con 00/100 $1.140,00 presentada al cobro por la firma: «PROPAGA-
CION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.05.01.01  por $1.140,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1306/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001530 de Pesos Veintiocho
Mil Ciento Diez con 00/100 $28.110,00 presentada al cobro por la firma: «PETRO-
POOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $28.110,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1307/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007348 por un total de Pesos
Ochocientos Cincuenta con 00/100 $850,00 a favor de la firma: «EUGENIO REFRIGERA-
CION» de Ramón Eugenio Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/02, objeto del gasto
03.03.03.00 por $850,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1308/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002140 de Pesos Cinco Mil Seiscientos
Treinta y Nueve con 60/100 $5.639,60 a favor de la firma: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  124/02 y objeto del gasto
03.09.03.00  por $5.639,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1309/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002625 de Pesos Un Mil
Ciento Veinte con 00/100 $1.120,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
03.04.02.00  por $1.120,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1310/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00051856 por la suma de
Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con 36/100 $1.758,36, presentada al
cobro por la firma: «SEVILLANO S.R.L.» y factura «B» Nº 0004-00053635 de Pesos
Quinientos Cuarenta con 78/100 $540,78, presentada al cobro por la firma: «ONAS
CORRALON S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Dos Mil Doscientos Noventa y Nueve con 14/100 $2.299,14, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 02.06.01.00 por $1.774,72,
objeto del gasto 02.06.02.00 por $399,52, objeto del gasto 02.06.04.00 por $59,84, objeto
del gasto 02.06.05.00 por  $ 19,04, y objeto del gasto 02.09.09.00 por $46,02, del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1311/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00024462  de Pesos Nueve Mil
Seiscientos con 00/100 $9.600,00 presentada al cobro por la firma: «FABRICANTES
FUEGUINOS SRL.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 02.02.01.00 por $9.600,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1312/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0025-00023553 por la suma de Pesos
Un Mil  con 00/100 $1.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07.00 por  $1.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1313/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 00/100 $5.868,00 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0008-00068472 DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $ 1.278,00

FC. «B» Nº 0001-00002055 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio Alberto. $ 2.210,00

FC. «B» Nº 0002-00009316 EL PORVENIR de Silvestre Segundo Vera. $ 2.380,00

TOTAL $ 5.868,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $5.868,00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1314/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de factura «B» Nº 0001-00002622 de Pesos Novecientos
Ochenta con 00/100 $980,00 presentada al cobro por la firma: «EBERAYE S.R.L.» (Me-
dical Sur), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.04.02.02 por $980,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1315/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00021004 por la suma de Pesos
Doscientos Diez con 20/100 $210,20, presentada al cobro por la firma: «ECOSUR S.R.L.»,
(ACUARELA) y la factura «B» Nº 0001-00000720 por la suma de Pesos Setecientos Setenta
con 00/100 $770,00, presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de Osmar
Rodriguez. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Novecientos Ochen-
ta con 20/100 $980,20, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 127/01, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 10,80, 02.07.07.00 por $199,40 y 02.03.01.00 por $770,00 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1316/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00068754 de Pesos Tres Mil
Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 $3.450,00 a favor de la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS» de Sist Aldo Constante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $3.450,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1317/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00067516 de Pesos Quinientos
Cuarenta con 00/100 $540,00, presentada al cobro por la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS» de Aldo Constante Sist y factura «B» Nº 0014-00006647 de Pesos Dos Mil Nove-
cientos Cuatro con 00/100 $2.904,00, presentada al cobro por la firma: «AUTOMOTO-
RES TIERRA DEL FUEGO S.A.C.». Los importes antes mencionados totalizan la suma
de Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $3.444,00, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $3.444,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1318/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000240 de Pesos Cuarenta y
Un Mil Quinientos Dieciséis con 00/100 $41.516,00 presentada al cobro por la firma:
«GENESYS INFORMATICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/03, objeto del gasto
02.06.06.00 por $18.300,00, 02.07.06.00 por $4.366,00 y 04.02.01.10 por $18.550,00 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1319/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002139 de Pesos Once Mil
Doscientos Setenta y Nueve con 20/100 $11.279,20 a favor de la firma: «POLICIA  DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA» ,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $11.279,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1320/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de las Garantías y Adjudicación del CONCURSO
DE PRECIOS Nº 03/2012, las cuales se detallan a continuación:

FIRMA GARANTIA CONSTITUIDA EN  IMPORTE

Velásquez TenorioS.R.L OFERTA Depósito Banco TDF Nº 00649959 $522,00
ADJUDICACION Deposito Banco TDF  Nº 00656755 $5.215,20

Don Aldo Neumáticos S.A. OFERTA Deposito Banco TDF  Nº 00649958 $557.16
TOTAL     $6.294,36

El importe a devolver antes mencionado totalizaalizan la suma de $ 6.294,36 (PESOS
SEIS MIL  DOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 36/100),  en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $6.2964, 36 (PESOS SEIS
MIL  DOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO con 36/100)  y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, a la devolución del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1321/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0027-00002545 de Pesos Novecientos
Nueve con 00/100 $909,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 951/49, objeto del gasto
05.01.06.00 por $909,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1322/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 00000143330000320120706 y Nº
00000143330000820120706 por la suma total de Pesos Dieciocho Mil Trescientos Veinte
con 87/100 $18.320,87 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 123/00, 200/
01, 300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.04.00 por $18.320,87 del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1323/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Pólizas de Seguro Nº 38046/ 360379 por la suma total de
Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Trece con 00/100 $8.413,00, a favor de la Compañía de Seguros
«PROVINCIA SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría programática
700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $8.413,00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1324/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago las facturas Nº 80020-23447433/7- 47466/7- 47467/7 por
la suma total de Pesos Un Mil Setecientos Sesenta y Seis con 33/100 $1.766,33 a favor de
la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.03.00 por $1.766,33 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1325/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-03451192/ 193/ 212/ 218/ 219/
226/ 227/ 256/ 261/ 121/ 331/ 347/ 348/ 381/ 382/ 394/ 413/ 416/ 424/ 476/ 478 por la suma
Total de Pesos Doscientos Noventa y Nueve Mil Noventa y Siete con 17/100 $ 299.097,17
presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASIS-
TENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00  por $299.097,17 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1326/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
103/11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 197.395 DE LA FIRMA Compañía
de Seguros Prudencia Seguros S.A, por la suma de $3.800,00 (PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS con 00/100), a favor de la firma «»HERNAN MENESES», representada por
la  Sra. MIRANDA  HAYDEE MATILDE, en un todo de acuerdo a lo indicado en el

considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
garantía enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1327/12
ART 1º ) PROCEDER A MODIFICAR en el Considerando de la Resolucion de la Secre-
taria de Finanzas Nº 1053/2012 , el cual quedara redactado de la siguiente manera,  «donde
dice: Que por Tramite Nº 27993/2011, Letra (MRG.S.G.D.G.I.) se solicita el Pago de la
cuotas 06 de la Póliza Nº 001177841 por el periodo 18/11/11 al 18/12/2012; deberá decir:
«Que por Tramite Nº 27993/2011, Letra ( MRG.S.G.D.G.I.) se solicita el pago de las
cuotas  07-08 y 09 de la Póliza Nº 001177841 por el Periodo de Cobertura 18/11/2011 al
18/11/2012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y  Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1328/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la cuota 10, del Plan de Facilidades de 10 Cuotas de la
Póliza de Seguro Nº  001177841, por la suma total de Pesos Seiscientos Veinte con 99/100
$620,99, correspondientes a la cobertura del Corralón Municipal por el periodo 18/11/
2011 al 18/11/2012, de la Compañía de Seguros «LA MERCANTIL  ANDINA  S.A.» en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 101/03 y objeto del gasto
03.05.02.01 por $620,99 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1329/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00018875 de Pesos Tres Mil
Novecientos con 00/100 $3.900,00 presentada al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/08 y objeto del
gasto 03.02.04.00 por $3.900,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1330/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/08/2012 al día 20/08/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. OSORES, Néstor Miguel, Legajo Nº 4675/
2, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecre-
taria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quien participara del
«Gran Premio de la Hermandad en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de
Provenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTI-
VAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1331/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
07/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana Raquel, Legajo
Nº 3671/4, dependiente del Centro Rehabilitación, Mama Margarita, Coordinación Promo-
ción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1332/12
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620120706 por la suma total
de $ 286,88 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS con 80/100), correspondiente al
servicio de teléfono - Abono de línea JULIO 2012 de la línea número 2964-4215321 pertene-
ciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante trámite Nº 18076,  se proceda a
la cancelación de las facturas Nº 900-00160553/ 556 y 557 por la suma total de $ 930,00
(PESOS NOVECIENTOS TREINTA con 00/100), presentadas al cobro por la firma «TE-
LEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 114/00, objeto del Gasto
03.01.04.00, por la suma de $ 286,88 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS con 88/100)
y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 930,00 (PESOS NOVECIENTOS TREINTA
con 00/100), lo que hace un total de $ 1.216,88  (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
con 88/100), de acuerdo al ejercicio presupuestario en vigencia.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1333/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta constituida en poliza Nº
00520037 por la suma de $1.407,20 (PESOS UN MIL CUATROCIENT OS SIETE  con
20/100), , a favor de la firma «EL TALLER» de Tielas Manuel Felix, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $1.407,20 (PESOS UN
MIL  CUATROCIENTOS SIETE con 20/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1334/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/
08/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASCO, Maria Magdalena, Legajo
Nº 3084/8, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura,
Dirección General de Asuntos Sociales, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1335/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 15/08/2012 al día 20/08/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Alejandro Fabian, Legajo Nº 1489/
3, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General Área Técnica, Subse-
cretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quien participara del
«Gran Premio de la Hermandad en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de
Provenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPOR-
TIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1336/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 13/08/2012 al día 20/08/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. HUED, Lucas David, Legajo Nº 4345/1,
dependiente de la Dirección de Tesorería General, Tesorería General Municipal, Contador
General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas, quien participara del «Gran
Premio de la Hermandad en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Prove-
nir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1337/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 06/08/2012 al día 20/08/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Hector Javier, Legajo Nº
3130/5, dependiente de la Dirección de Contaduría General Municipal, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas,, quien participara del
«Gran Premio de la Hermandad en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de
Provenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley
Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPOR-
TIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1338/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 6/08/2012 al día 20/08/2012 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr, ANDREGGIANI, Andrés Gustavo  ,
Legajo Nº 2763/4, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Direc-
ción General de Personal, Secretaria de Finanzas, quien participará del «Gran Premio de la
Hermandad en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Provenir, Chile y la
Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES
– FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1339/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las facturas «B» Nº 0050-00001683/ 84 por la
suma de  Pesos Veintitrés Mil Trescientos Ochenta y Siete con 64/100  $23.387,64,
descontándose Nota de Crédito «B» Nº 0050-00000121 de pesos Siete Mil Ochocientos
Dos con 87/100 $7.802,87,  en consecuencia corresponde abonar la suma de pesos Quince
Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 77/100  $15.584,77, a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/12 y 301/12 objeto del
gasto 05.01.03.07 por $15.330,31 y 03.08.04 por $254,46 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1340/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00001738  de Pesos Un Mil
Quinientos Cuarenta y Seis con 00/100 $1.546,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN-
DE S.A.» (GRANDE HOTEL),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por  $1.546,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1341/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1162/2012, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
«dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General Área Técnica, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos»  Deberá Decir: «depen-
diente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria de Obras y Servicios Públicos».
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1342/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 18/06/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SAMBUEZA, Diana Elisabeth, Legajo Nº
2481/3 dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1343/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 6/08/2012 al día 20/08/2012 inclusi-
ve, al agente municipal, Planta Permanente, Sr, MARTINEZ, Emilio Eduardo, Legajo Nº
1513/0, dependiente de la Dirección Municipal de Recursos Humanos, Dirección General
de Personal, Secretaria de Finanzas, quien participará del «Gran Premio de la Hermandad
en su XXXIX edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Provenir, Chile y la Ciudad de
Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES –
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá presen-
tar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1344/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/08/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. POGGI, Diego Oscar, Legajo Nº 3362/6,
dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1345/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 16/08/2012 al día 20/08/2012 inclusive, al
agente municipal, Planta Contratada, Sr., MARQUEZ, Pablo Alejandro , Legajo Nº 4717/1, depen-
diente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Dirección General, Subsecretaria de la Produc-
ción, Secretaria de la Producción quien participara del «Gran Premio de la Hermandad en su XXXIX
edición», a desarrollarse entre la Ciudad de Provenir, Chile y la Ciudad de Río Grande, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1346/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 17/08/2012 al día 26/08/2012 inclu-
sive, a la Ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Diego Martin, Legajo Nº 4531/4, dependiente de la Direc-
ción de Tesorería General, Tesorería General Municipal, Contador General, Subsecretaria
de Finanzas, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1347/12
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 21/06/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MALDONADO GUTIERREZ, Laura Tatiana, Legajo Nº 4426/1, dependiente de la Di-
rección de Rentas, Dirección General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas,
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1348/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
06/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LOPEZ, Virginia Noemi, Legajo Nº
1640/3, dependiente de la Dirección  de Defensa Civil, Dirección General, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1349/12
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 15/08/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MANSILLA, Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3, dependiente de la Dirección de Tecnolo-
gía, Informática y Telecomunicaciones, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno,
en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1350/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002133 de Pesos Diecinueve
Mil Setecientos Treinta y Ocho con 60/100 $19.738,60 a favor de la firma: «POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $19.738,60 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1351/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura B» Nº 0001-00000502 de Pesos Tres Mil
Novecientos con 00/100 $3.900,00 presentada al cobro por la firma: «OFIGRAF S.H.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $3.900,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1352/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001992 de Pesos Ochocientos
Cincuenta con 00/100 $850,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  502/02, objeto del
gasto 02.09.09.00  por $850,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1353/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000519 de Pesos Setecientos
con 00/100 $700,00 presentada al cobro por la firma: «OFIGRAF S.H.», en un todo de

acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $700,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1354/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000489 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cincuenta con 00/100 $2.250,00 presentada al cobro por la firma: «CAFÉ
LAUT ARO» de Díaz Caucaman Pablo Adolfo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00 y objeto del
gasto 02.01.01.00 por $2.250,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1355/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003540 de Pesos Tres Mil Ochocien-
tos Sesenta y Seis con 00/100 $3.866,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA 3»,
de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 03.03.02.00 por $3.866,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1356/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de de la factura «B» Nº 0000002-00000080 de Pesos Cuatro
Mil Cien con 00/100 $4.100,00 presentada al cobro por la firma: «PLATAFORMA  S.C.I.»
de Diego Alejandro Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 04.02.01.08 por $4.100,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1357/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23466469/8- 23466473/8-
23466477/7 por la suma de Pesos Seis Mil Seiscientos Dieciocho con 09/100 $6.618, 09 a
favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, objeto del gasto 03.01.03.00  por $6.561,04 y 03.08.04.00 por $ 57,05 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1358/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000607 de Pesos Cuatro Mil
Novecientos con 00/100 $4.900,00 presentada al cobro por la firma: «FOTO ALFIO» de
Baldovin Alfio,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.04.02.00 por $4.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1359/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00007979 de Pesos Un Mil
Seiscientos Seis con 00/100 $1.606,00 presentada al cobro por la firma: «TU SERVICE»
de Allende Marcos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 305/07 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $1.606,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1360/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001531 de Pesos Veintiocho
Mil Ciento Diez con 00/100 $28.110,00 presentada al cobro por la firma: «PETRO-
POOL» de Rumis Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.02.02.00 por $28.110,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1361/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE , en su CONSIDERANDO y
sus ARTICULOS 1º, 2º y 3º de la Resolución de la Secretaria de Finanzas. Nº 0626/2011,
los cuales quedarán redactados de la siguiente manera, «ADJUDICAR el Concurso de
Precios Nº 07/2011 a favor de la firma LATIN PLAY SRL en sus ítems I-II-III y V por la
suma de $ 28.671,00 (Son Pesos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Uno con 00/100), y
a favor de la firma CRUCIJUEGOS SRL en sus ítems IV-VI-VII y VIII por la suma de $
19.260,00 (Son Pesos Diecinueve Mil Doscientos Sesenta con 00/100), lo que hace un total
de $ 47.931,00 (Son Pesos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Treinta  y Uno con 00/100)»
referente al Proyecto denominado «Plaza de los Álamos» ubicado en la Zona Nº 10 del
Presupuesto Participativo 2010, solicitado por la Dirección de Participación Vecinal, de-
pendiente de la Coordinación de Gabinete.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Tesorería, Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 21 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1362/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000282 de Pesos Ochenta y
Dos Mil Doscientos con 00/100 $82.200,00 presentada al cobro por la firma: «JLC
CONSTRUCTORA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/08, 608/00 y
objeto del gasto 03.03.01.00 por $57.033,54, 04.02.01.07 por $25.166,46 del Ejercicio
Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1363/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de de la factura «B» Nº 0000002-00000079 de Pesos Tres
Mil Trescientos con 00/100 $3.300,00 presentada al cobro por la firma: «PLATAFORMA
S.C.I.» de Diego Alejandro Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 04.02.01.05 por $3.300,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1364/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00001476/ 7 por la suma total
de Pesos Trece Mil Treinta con 00/100 $13.030,00, presentada al cobro por la firma:
«SASTRE» de Sastre Facundo Javier y las facturas «B» Nº 0001-00015512/ 13/ 14 por la
suma total de Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 38/100 $23.483,38,
presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.» y descontándose la Nota de Crédito
«B» Nº 0001-00015597 de Pesos Cero con Siete Centavos 07/100 $0,07 presentada por la
firma: «FABRIPAC S.R.L.»; en consecuencia el monto a abonar asciende a la suma de
Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres con 31/100 $23.483,31. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Treinta y Seis Mil Quinientos Trece con 31/
100 $36.513,31, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.01.01.00 por   $29.103,39, 02.03.01.00 por $4.129,92 y 02.09.03.00 por $3.280,00 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1365/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0004-00017990/1 por un total de
Pesos Cinco Mil Novecientos Cuarenta con 00/100 $5.940,00 presentada al cobro por la
firma: «PROPAGACION SA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del
gasto 03.02.02.00  por $5.940,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1366/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000072 por la suma de Pesos
Doce Mil Quinientos con 00/100 $12.500,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINO-
SA MIGUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $12.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1367/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000155 de Pesos Tres Mil
Novecientos Sesenta con 00/100 $3.960,00 presentada al cobro por la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ» de Suárez C. Osvaldo, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 127/01 y objeto del

gasto 03.02.02.00  por $3.960,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1368/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $23.63 (PESOS VEINTITRES CON 63/100, en concepto
de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00018782, a favor de la firma «NEXO S.R.L.»,
representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de  $23.63 (PESOS VEINTITRES CON 63/100, del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 22  de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1369/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Tesorería dependien-
te de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Dos Mil Setecientos Ochenta
y Ocho con 10/100 $2.788,10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos Mil
Setecientos Ochenta y Ocho con 10/100 $2.788,10, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 2  de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1370/12
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de SETIEMBRE de 2012 en
Pesos Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta Mil con 00/100 $ 4.650.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1371/12
ART 1º)  AUTORIZAR las devoluciones de Garantías y Fondo de Reparo del Contrato de
Obra Nº 158/11, a favor de la empresa «KAIROS SERVICIOS» representada por el  Sr.
ROSANE, GUILLERMO GUSTAVO, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION CONSTITUIDA EN: IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Deposito Bancario del BTF Nº 00563251 $ 6.437,72

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01 y 02 $ 6.437,72

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $12.875,44 (PESOS DOCE
MIL  OCHOCIENT OS SETENTA Y CINCO  con 44/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  en la partida extrapresupuestaria la suma de $12.875,44 (PESOS
DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO  con 44/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1372/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-001805 de Pesos Treinta y Dos
Mil Trescientos con 00/100 $32.300,00 a favor de la firma: «SIGNO SUR LETREROS»
de Alberto Rega,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $32.300,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1373/12
ART 1º) AUTORIZAR  pago de la factura «B» Nº 0005-00000922 de Pesos Tres Mil
Trescientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 $3.344,00 presentada al cobro por la firma:
«FINOCCHIO HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $3.344,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1374/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000080 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $4.500,00 presentada al cobro por la firma: «CARNERO ERNES-
TO SANTIAGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.04.01.00 por $4.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1375/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000125 de Pesos Cuatro Mil
Trescientos Ochenta y Ocho con 00/100 $4.388,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 600/02 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $4.388,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1376/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00000368 de Pesos Un Mil
Ciento Treinta con 00/100 $1.130,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/03 y objeto del gasto
04.02.01.05 por $1.130,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1377/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002642 de Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Treinta y Ocho con 00/100 $2.438,00 a favor de la firma: «EBERAYE
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $2.438,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1378/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017203 de Pesos Dos Mil Ciento
Catorce con 00/100 $2.114,00 presentada al cobro por la firma: «PENELOPE» de Rakela
S.D.H. y la factura «B» Nº 0002-00000005 de Pesos Cuatrocientos Setenta y Dos con 70/100
$472,70 presentada al cobro por la firma: «SEDERIA ROSARIO» de Rosario Diaz Lopez.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y
Seis con 70/100 $2.586,70, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 304/00 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $2.586,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1379/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000815 de Pesos Cincuenta
y Nueve Mil  con 00/100 $59.000,00 a favor de la firma: «SIMONETTA SRL»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto  a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
02.01.03.00 por $59.000,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1380/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003157 de Pesos Seis Mil
Seiscientos con 00/100 $6.600,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $6.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1381/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005322/ 23/ 61/ 62/ 63/ 64/
66/ 67 por la suma total de Pesos Veintiún Mil Novecientos Sesenta con 00/100 $21.960,00
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.» (DIARIO PRO-
VINCIA 23) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $21.960,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1382/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00198910 de Pesos Un Mil  con
00/100 $1.000,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto

03.02.07.00 por $1.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1383/12
ART 1º) BAUTORIZAR e l pago de las facturas Nº  80020-23469854/5- 69855/2- 69860/
7- 69861/7- 69862/4- 69714/9- 69673/1- 69671/7- 70361/2- 70284/3- 70134/3- 70083/2-
70039/8- 69982/3- 69981/6- 70426/7- 70428/4- 70386/7- 70395/6- 70396/3- 69869/5-
69672/4- 69979/0- 69980/9- 69951/5- 69863/1- 70834/6- 70833/9- 71139/7- 71160/5-
71280/4- 70786/7- 70821/0- 70775/6  por la suma total de Pesos Nueve Mil Setecientos
Cincuenta y Nueve con 98/100 $ 9.759,98 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL
SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $9.274,74 y 03.08.04 por $485,24 el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1384/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23476794/6 de Pesos Cuatrocientos
Ochenta y Siete con 54/100 $487,54 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, 200/01 y objeto del
gasto 03.01.03.00 por $486,85, 03.08.04.00 por $0,69 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1385/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000076 de Pesos Quince Mil
Trescientos con 00/100 $15.300,00 presentada al cobro por la firma: «ESPINOSA MI-
GUEL GUILLERMO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.03.09.00 por $15.300,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1386/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00014374/ 14730/ 15089/
15088/ 15087/ 15097 de Pesos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Nueve  con 00/
100 $56.869,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la categoría programática 125/00 y objeto del
gasto 03.09.04.00 por $56.869,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1387/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «C» Nº 0001-00000068/ 73 por la suma de
$5.000,00 (Pesos Cinco  Mil con 00/100), presentada al cobro por ADAS Asociación de
Artes y Señas , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto a la categoría programática 951/61 y objeto del gasto
03.04.02.02 $ 5.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1388/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00061508/ 510/ 859/ 860/ 861/
862/ 863/ 864/ 865/ 866/ 867/ 868/ 869 por la suma total de Pesos Treinta Mil Trescientos
Noventa y Seis con 00/100 $ 30.396,00 presentadas al cobro por la firma: FAGON S.R.L.
(DIARIO EL SUREÑO), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00 y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 30.396,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1389/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00061511/ 506/ 507/ 505/ 504/
502/ 503/ 500/ 501/ 61228 por la suma total de pesos  Veintinueve Mil Setecientos Dieci-
séis con 00/100 $ 29.716,00 presentadas al cobro por la firma: FAGON S.R.L (DIARIO
EL SUREÑO),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 29.716,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1390/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015632 de Pesos Trescientos
Once con 00/100  $ 311,00, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», y facturas
«B» Nº 0001-00007398/ 99/ 400 por la suma de Pesos Novecientos Once con 50/100 $ 911,50,
presentadas al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS» de Vargas María
Soledad. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Un Mil Doscientos
Veintidós con 50/100 $ 1.222,50, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 304/00, objeto del gasto
02.01.01.00 por  $1.205,70, 02.03.01.00 por   $ 16,80, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1391/12
ART 1º AUTORIZAR  la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
04/12, constituida en Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100),
y depósito Bco. Tierra del Fuego comprobante Nº 000637 por la suma de $ 3.400,00
(PESOS TRES MIL  CUATROCIENT OS con 00/100) a favor de la firma CARMEN
ASENCIO, representada por el la Sra. ASENCIO OJEDA JOVITA DEL CARMEN, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.400,00 (PESOS
TRES MIL  CUATROCIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1392/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor del «JUZGADO ADMINISTRA TIV O MUNICI-
PAL DE FALTAS DE USHUAIA» mediante depósito en Banco Nación Argentina  Cuenta
Corriente  Nº 53500178/65 – CBU Nº 01105353-20053500178652 a nombre de «MUNI-
CIPALIDAD DE USHUAIA  – CUENTA RECAUDACION»   por la suma de Pesos Un
Mil Cien con 00/100  $1.100,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 03.08.04.00 por $1.100,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1393/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001685/1686 por la suma de
Pesos Veintiún Mil Noventa y Nueve con 76/100 $21.099,76, a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 302/01, 506/
00, 114/00 objeto del gasto 03.07.01.00 por $12.623,47, 05.01.03.07 por $8.246,72 y
03.08.04.00 por $229,57 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1394/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000493 de Pesos Dos Mil
Trescientos Diez con 00/100 $ 2.310,00 a favor de la firma: «CAFÉ LAUTARO» de Pablo
Adolfo Diaz Caucaman en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $2.310,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1395/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000119 de Pesos Setenta y Dos Mil
Trescientos Veinticinco con 00/100 $72.325,00 presentada al cobro por la firma: «COQUITO´S»
de Tumkiewicz Carlos Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.02.01.00 por $72.235,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1396/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001226/ 1230/ 1231/ 1232/
1233/ 1256/ 1257/ 1258/ 1259/ por la suma total de Pesos Veinte Mil Setecientos con 00/
100 $20.700,00 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $20.700,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1397/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de de la factura «B» Nº 0000002-00000081 de Pesos Siete Mil
Ochenta y Tres con 00/100 $7.083,00 presentada al cobro por la firma: «PLATAFORMA S.C.I.»
de Diego Alejandro Pereyra, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00, objeto del gasto
02.07.05.00 por $3.483,00 y  03.03.09.00 por $3.600,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1398/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00007168 de Pesos Cinco Mil
Doscientos Ochenta con 00/100 $5.280,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA
EL CICLON» de Nelia España, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 02.07.03.00 por $5.280,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1399/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 226,57(PESOS DOCIENTOS VEINTISEIS CON
57/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0002-00006668/6757/6838, a
favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejandro
Calderón, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Categoría Programática 114/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 226,57 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1400/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000005 de Pesos Treinta y
Cinco Mil con 00/100 $ 35.000,00 presentada al cobro por la firma: «SYMEL» de Oscar
D. Moreira , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 03.03.06.00 por $35.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1401/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040508/ 10/ 11/ 12/ 13/ 14/
15/ 16/ 18/ 26/ 27/ 28/ 29/ 30/ 31/ 32 de Pesos Treinta y Uno Mil Veintiséis con 21/100
$31.026,21 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $31.026,21 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1402/12
ART 1º) AUTORIZAR el alta de firmas en la Cuenta Corriente Nº 404600012753192
denominada MUNICIPIO RIO GRANDE en el Banco Hipotecario, Sucursal Ushuaia. Asi
también la baja de firmas en la Cuenta Corriente mencionada con anterioridad de los agentes
municipales que se detallan a continuacion, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-

CUENTA Nº SITUACIÓN AGENTE     DNI Nº SITUACIÓN AGENTE     DNI Nº

404600012753192 BAJA GOMEZ    24.336.336 ALTA URIBE     10.437.877
MUNICIPIO Oscar Enrique Carlos Alberto
RIO GRANDE ROSSI Paulino   26.563.502 ALDERETE    17.642.271

Baltasar Jesús Jaime Iván
OLMEDO Sergio 29.617.781 RUNIN Federico    29.472.175
Daniel Armando

ZAPATA GARCIA,  28.008.347
Federico Martín

ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1403/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040539/ 40/ 41/ 42/ 43/
44 de Pesos Trece Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 38/100 $ 13.641,38 a favor de
la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 13.641,38 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1404/12
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 87/11, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 515/11 - «Obras Salón de Usos Múltiples del Bº Austral» zona Nº
7, a favor de la empresa «RODIO S.R.L.» representada por la Sra. ECHEVERRIA Érica,
enunciadas a continuación:

DEVOLUCION CONSTITUIDO EN : IMPORTE

GARANTIA DE EJECUCION Póliza de seguro de Caución Nº 303.088, $ 20.902,26

     DE CONTRATO perteneciente a la compañía Finanzas y Créditos S.A.
GARANTIA DE ANTICIPO Póliza de seguro de Caución Nº 299.968, $ 83.609,03

    FINANCIERO perteneciente a la compañía   Finanzas y Créditos S.A.
FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01, 02 y 03. $ 20.377,27

     RETENIDO

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 124.888,56 (PESOS
CIENT O VEINTICUA TRO MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA Y OCHO con 56/
100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 20.377,27 (PESOS VEIN-
TE MIL TRESCIENTOS SETETNTA Y SIETE con 27/100) y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, al pago y devolución de  las pólizas enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1405/12
ART 1º) AUTORIZAR  pago de la factura «B» Nº 0005-00000894 de Pesos Dos Mil
Setecientos Veinticuatro con 00/100 $2.724,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 608/00, objeto del gasto
03.07.08.00  por $2.724,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1406/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002063 de Pesos Dos Mil
Cincuenta con 00/100 $2.050,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de
Musa Julio Alberto,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática  502/00, objeto del
gasto 02.07.01.00  por $2.050,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1407/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00040517 por la suma total de
Pesos Un Mil Cuatrocientos Setenta con 60/100 $1.470,60 a favor de la firma: «AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $1.470,60 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1408/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0004-00000031 de Pesos Tres Mil
Setecientos Doce con 00/100 $3.712,00 presentada al cobro por la firma: «O´CEANO» de
Sandra Verónica Cozzolino, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 602/01 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por $3.712,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1409/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de los montos retenidos en los certificados Nº 1, 2 y  3 en
concepto de Fondos de Reparo del contrato Nº 77/2011, el importe a devolver asciende a
la suma de $31.064,00 (Son Pesos Tr einta y Un Mil sesenta y Cuatro con 00/100), a
favor de la firma Paone & Cia  S.A.», representada por el Sr. PAONE IGNACIO DA-
NIEL, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $31.064 (Pesos Trein-
ta y Un Mil Sesenta y Cuatro  00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1410/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Veintiséis Mil Setecientos Veintisiete con 00/100 $ 26.727,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0004-00140521 ABC DEPORTES de CASTELLANO O. VICENTE $ 3.872,00
FC. «B» Nº 0199-00021032 CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A $ 450,00
FC. «B» Nº 0005-00012243 MONTECARLO S.R.L. $ 22.405,00
TOTAL $ 26.727,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $26.727,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1411/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003688 de Pesos Veintiocho
Mil Ochocientos Dieciséis con 30/100 $28.816,30, presentada al cobro por la firma: «AU-
DIO MUSIC» de Bab SRL y factura «B» Nº 0010-00003891 de Pesos Cinco Mil Quinien-
tos Cuarenta y Uno con 00/100 $5.541,00, presentada al cobro por la firma: «SOLO
MUSICA» de Comunicaciones Fueguinas S.R.L. Los importes antes mencionados totali-
zan la suma de Pesos Treinta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 30/100
$34.357,30, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/02 y objeto del gasto
02.05.06 por $206,00, 02.06.01 por $260,00, 02.09.09 por $4.711,30, 04.02.01.06 por $
29.180,00 del Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1412/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00074487/ 5169 por la suma
de Pesos Cuatro Mil Cincuenta y Tres con 00/100 $4.053,00 a favor de la firma: «RAYUE-
LA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $4.053,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de agosto de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.P. Nº 049/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del señor  Ciechanowicz Renzo Luciano; DNI Nº
33.992.099, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Ciento cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 050/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor de la señora Moraschetti Inés Emilia, DNI Nº 20.622.773,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 051/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
1.827,41 (Pesos Un Mil Ochocientos Veintisiete con 41/100), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-00017/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
 Río Grande, 06 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 052/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
2.048,90 (Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho con 90/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00137/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 053/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Baldo-
vino Julio DNI Nº 8.279.605, por un monto de Pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00)
cuya amortización es en un pago de Pesos Seis Mil ($ 6.000,00) y Quince (15) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con 74/100 ($1.664,74),
de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 054/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Diecisiete Mil  con 00/
100 ($ 17.000,00) a favor de la señora Cejas Norma Beatriz, DNI Nº 16.797.158, cuya amortización
es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ochenta y Cinco con 00/100 ($ 85,00),
y Treinta cuotas iguales y consecutivas de Pesos Seiscientos Once con 64/100 ($ 611,64).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 055/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la señora
Parun Arato Cecilia Beatriz, DNI Nº 25.251.322; por un monto de Pesos Catorce Mil Dos
con 54/100 ($ 14.002,54) cuya amortización es en un pago de Pesos Un Mil Cuatrocientos
con 25/100 ($ 1.400,25) y Diez (10) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil
Doscientos Noventa y Cinco con 14/100 ($ 1.295,14), de acuerdo al Convenio de Pago que

forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
 Río Grande, 07 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 056/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Pal-
mieri Mario Oscar DNI Nº 13.128.693; por un monto de Pesos Dos Mil Seiscientos Dos
con 33/100 ($ 2.602,33) cuya amortización es en Seis cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Cuatrocientos Cuarenta y Uno con 34/100 ($ 441,34), de acuerdo al Convenio de
Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 057/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Lenci-
na Aurelio Antonio, DNI Nº 8.277.795 por un monto de Pesos Veintiséis Mil Ciento
Veintidós con 81/100 ($ 26.122,81) cuya amortización es en Siete cuotas iguales y conse-
cutivas de Pesos Tres Mil Ochocientos Seis con 84/100 ($ 3.806,84), de acuerdo al Con-
venio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 058/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Santos
Paz Jorge Hilario DNI 12.701.942, por un monto de Pesos Cincuenta y Ocho Mil Nove-
cientos Cuarenta y Siete con 47/100 ($ 58.947,47) cuya amortización es en un pago de
Pesos Cinco Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 75/100 ($ 5.894,75) y Diez (10)
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 26/
100 ($ 5.452,26), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 059/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la señora
Cabrera Teresita, DNI Nº 11.871.806 por un monto de Pesos Treinta y Dos Mil Quinien-
tos Siete con 19/100 ($ 32.507,19) cuya amortización es en Cincuenta y Seis (56) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Seiscientos Sesenta y Seis con 98/100 ($ 666,98), de
acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 060/12
ART 1º) AUTORIZAR la publicación por tres (3) días hábiles y consecutivos del siguiente
Edicto:

«Por la presente la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaria de la
Producción del Municipio de Río Grande, informa a la firma LAICHAT SA; que
deberán presentarse a partir de publicado el presente, en un plazo no mayor de de tres
días hábiles de cumplida la publicación, en el horario de 09:00 hs. A 16:00 hs ante la
oficina de la Dirección de Desarrollo Industrial, sita en la calle El Cano 207 de nuestra
ciudad,  por motivos que a su presentación se le harán conocer» según lo normado en el
Art.56 de la Ley 141 de Procedimiento Administrativo.

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
 Río Grande, 13 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 061/12
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y el señor Alfonso Rodrigo
Mario, DNI 26.172.116, Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 062/12
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y la Señora Mongelos Elsa
Irma DNI 5.582.187; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 063/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil Ochocientos Cincuenta y Dos con 67/100 ($ 1.852,67), en conformidad a la
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documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00622/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 064/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 50% 100% HS. NORMALES

4670/1 FERRENTINO, MATIAS CINCO (5) CINCO (5)
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 065/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a
la suma de Pesos Dos Mil Diez con 10/100 ($ 2.010,10); en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-0140/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 066/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil Quinientos Ochenta y Seis con 09/100 ($ 1.586,09), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00017/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 067/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 50% 100% MES

4619/1 Figueroa Silvia J. CINCO (5) ———— ENERO
4619/1 Figueroa Silvia J. CUATRO ½ (4 ½) ———— FEBRERO

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 068/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Ferre-
yra Carlos Daniel, DNI Nº 21.874.881; por un monto de Pesos Treinta y Nueve Mil
Ciento Noventa y Dos con 22/100 ($ 39.192,22) cuya amortización es en un pago de Pesos
Tres Mil Novecientos Diecinueve con 22/100 ($ 3.919,22) y el saldo en Diez (10) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Tres Mil Seiscientos Veinticinco con 03/100 ($ 3.625,03),
de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de junio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 069/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma
de $ 2.162,25 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Dos con 25/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00032/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 02 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 070/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 50% 100% HS. NORMALES

4543/8 BORQUEZ, BERNARDITA CUATRO (4) CUATRO (4)
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 071/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Sesenta Mil
con 00/100 ($ 60.000,00) a favor de la señora Benedetto Pamela Inés DNI Nº 17.887.846,
cuya amortización es en Tres (3) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Trecien-
tos con 00/100 ($ 300,00),  y Cuarenta y Cinco (45) cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Un Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con 27/100  ($ 1.492,27). ART 2º) El monto

determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática 602.2 Partida
Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 072/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor de la señora Lamboglia Viviana Ester DNI Nº
17.315.165, cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Doscientos Cincuenta con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y Dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100  ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 073/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE 50% 100%HS. NORMALES

4294/3 CARRANZA MARINA CUATRO (4) TRES (3)
4052/5 GUTIERREZ KARINA DOS (2) TRES (3)
4526/8 BARRERA MARCELA CUATRO (4) TRES (3)
4548/9 ESPINOZA LEONEL DOS (2) TRES (3)

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 074/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Romano
Felipe DNI Nº 16.794.419; por un monto de Pesos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 40.000,00) cuya
amortización es en  Veinticinco (25) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Setecientos
Seis con 07/100 ($ 1.706.07), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 075/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 2599,26
(Pesos Dos mil quinientos noventa y nueve con 26/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00128/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 076/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Sr.  Suárez Miguel Eduardo, DNI Nº 16.712.763
para realizar tareas de asesoramiento y auditoria relacionadas al tratamiento de residuos
sólidos urbanos, por un monto total de Pesos Setenta y Seis Mil Ochocientos ($ 76.800,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 608.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Setenta y Seis Mil Ochocientos ($ 76.800,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 077/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Torres Hugo Adrián, DNI Nº 25.452.286
para dictar talleres de Capacitación en Reparación de PC, por un monto total de Pesos
Cinco Mil Setecientos Sesenta ($ 5.760,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.03 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Cinco Mil Setecientos Sesenta ($ 5.760,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de julio de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 078/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$2.455,75 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco con 75/100), en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00137/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de julio de 2012

TITA
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DECRETO Nº 0928/12 DECRETO Nº 0929/12
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DECRETO Nº 0930/12 DECRETO Nº 0931/12
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DECRETO Nº 0932/12 DECRETO Nº 0933/12
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DECRETO Nº 0954/12 DECRETO Nº 0955/12
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DECRETO Nº 0956/12 DECRETO Nº 0966/12
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DECRETO Nº 0967/12 DECRETO Nº 0968/12
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DECRETO Nº 0969/12 DECRETO Nº 0974/12
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DECRETO Nº 0975/12 DECRETO Nº 0980/12



50 Río Grande, 31 de agosto de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 0981/12 Nº 0981/12
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RESOLUCION Nº 1554/12 RESOLUCION Nº 1555/12
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RESOLUCION Nº 1556/12 RESOLUCION Nº 1557/12
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RESOLUCION Nº 1576/12 RESOLUCION Nº 1577/12
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RESOLUCION Nº 1578/12 RESOLUCION Nº 1579/12
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RESOLUCION Nº 1580/12 RESOLUCION Nº 1598/12
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RESOLUCION Nº 1599/12 RESOLUCION Nº 1600/12
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RESOLUCION Nº 1601/12 RESOLUCION Nº 1608/12
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RESOLUCION Nº 1609/12 RESOLUCION Nº 1610/12
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Nº 1610/12 Nº 1610/12
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Nº 1610/12 Nº 1610/12
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RESOLUCION Nº 1611/12 RESOLUCION Nº 1612/12
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RESOLUCION Nº 1613/12 RESOLUCION Nº 1614/12
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RESOLUCION Nº 1615/12 RESOLUCION Nº 1616/12
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RESOLUCION Nº 1617/12  Nº 1617/12
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RESOLUCION Nº 1618/12 Nº 1618/12
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RESOLUCION Nº 1619/12 Nº 1619/12
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RESOLUCION Nº 1620/12 Nº 1620/12
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RESOLUCION Nº 1621/12 Nº 1621/12

RESOLUCION Nº 1625/12
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RESOLUCION Nº 1626/12 Nº 1626/12
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RESOLUCION Nº 1627/12 Nº 1627/12
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RESOLUCION Nº 1628/12 Nº 1628/12

RESOLUCION Nº 1629/12
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RESOLUCION Nº 1630/12 Nº 1630/12



73«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de agosto de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 1631/12 Nº 1631/12

RESOLUCION Nº 1632/12
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RESOLUCION Nº 1633/12 Nº 1633/12
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RESOLUCION Nº 1634/12 Nº 1634/12
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RESOLUCION Nº 1635/12 Nº 1635/12
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RESOLUCION Nº 1636/12 Nº 1636/12

RESOLUCION Nº 1637/12
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RESOLUCION Nº 1638/12 Nº 1638/12
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RESOLUCION Nº 1639/12 Nº 1639/12
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RESOLUCION Nº 1640/12 RESOLUCION Nº 1641/12
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Nº 1641/12 RESOLUCION Nº 1643/12
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RESOLUCION Nº 1644/12 RESOLUCION Nº 1677/12
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RESOLUCION Nº 1686/12 RESOLUCION Nº 1700/12
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RESOLUCION Nº 1701/12 RESOLUCION Nº 1702/12

RESOLUCION Nº 1703/12
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RESOLUCION Nº 1706/12 RESOLUCION Nº 1707/12
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RESOLUCION Nº 1711/12 RESOLUCION Nº 1714/12
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RESOLUCION Nº 1715/12 RESOLUCION Nº 1716/12
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RESOLUCION Nº 1716/12

RESOLUCION Nº 1718/12

CONTRATO DE ACTUACION 014/12

RESOLUCION Nº 1717/12
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RESOLUCION S.F. Nº 1277/12 S.F. Nº 1277/12
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S.F. Nº 1277/12 S.F. Nº 1277/12
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 186/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000356, por la suma de
$14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pelle-
grino, en concepto de pago de factura correspondiente a los meses de Junio y Julio
de 2.012, según Contrato TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $ 14.000,00 ( Pesos Catorce Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 187/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0010-00072698 a favor de Rayuela
S.R.L., por la compra de cartuchos de tinta, por la suma de $ 2.752,10 ( Pesos Dos Mil
Setecientos Cincuenta y Dos con 10/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los
considerandos.
ART 2º) IMPUT AR el pago de referencia a la partida presupuestaria 02.05.05.00 la suma
de $ 2.752,10 ( Pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 10/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 188/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006826 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $ 520,00 (Pesos Quinientos Veinte con 00/100), corres-
pondiente al Contrato de Locación Nº 004/2012, en concepto de mantenimiento equipo
fotocopiador.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 520,00 ( Pesos Quinientos Veinte con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 189/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 1675-73252829, a favor de Movis-
tar de Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del
Tribunal de Cuentas, por un monto de $174,74 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro
con 74/100), correspondiente al mes de Agosto 2.012, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $174,74 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro  con 74/100), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 190/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura « B « Nº 0003 – 00000074 por la suma de
$3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ) a favor de la firma Consultores en
Informática S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma total de $ 3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 191/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 050224368090610086000120120720 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Espora Nº 523, por la suma de $ 831,46 ( Pesos Ochocientos Treinta y Uno con 46/100 ),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 831,46 ( Pesos Ochocientos Treinta y Uno con 46/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 192/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23469747/1, por la suma de
$322,18 ( Pesos Trescientos Veintidós con 18/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur por
el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
322,18 ( Pesos Trescientos Veintidós con 18/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 193/12
ART 1º) ACEPTAR la rescisión del Contrato de Locación de Servicios Nº 07/2011 suscrip-
to entre el C.P. Claudio Alberto Riciutti, DNI 13.431.868 y el Tribunal de Cuentas del
Municipio de Río Grande, conforme lo peticionado mediante su Nota M.E. Nº 4476 y de
conformidad con la cláusula QUINTA comunica su decisión de rescindir el contrato por los
motivos que expresa en la misma a partir de la presentación de la Nota M.E. Nº 4476en
fecha 08 de Agosto de 2012.
ART 2º) AGRADECER al profesional los servicios prestados a este Tribunal de Cuentas
y la dedicación brindada al mismo en la conformación de los instrumentos para el desenvol-
vimiento de las funciones propias del órgano del control.
ART 3º) NOTIFICAR al C.P. Claudio Alberto Riciutti y a la Dirección de Administración.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 194/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00019180 a favor de Nexo Equi-
pamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y
Cinco con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2011, en concepto de
mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Julio 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 195/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006872 a favor de ACL
Xervice S.R.L., por un valor de $ 218,00 (Pesos Doscientos Dieciocho con 00/100), corres-
pondiente al Contrato de Locación Nº 004/2012, en concepto de mantenimiento equipo
fotocopiador correspondiente del 18 al 31 de Julio de 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 218,00 ( Pesos Doscientos Dieciocho con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 196/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03455861, a favor de Coopera-
tiva de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada, por
el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$1.849,08 (Pesos Un Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con 08/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.849,08 ( Pesos Un Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con 08/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 197/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0010-00072816 a favor de Rayuela
S.R.L., por la compra de hojas opalina para tarjetas, por la suma de $ 149,00 ( Pesos Ciento
Cuarenta y Nueve con 00/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los consideran-
dos.
ART 2º) IMPUT AR el pago de referencia a la partida presupuestaria 02.03.01.00 la suma
de $ 149,00 ( Pesos Ciento Cuarenta y Nueve con 00/100 ), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 198/12
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondien-
te al mes de Agosto de 2.012 y cuyo monto asciende a la suma de $ 376.543,74 (Pesos
Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos Cuarenta y Tres  con 74/100), en un todo de
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acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00115/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 199/12
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 2º de la Resolución TCM Nº 178/2012, donde dice:
…»AUTORIZAR el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 483,26 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 26/100 ), en
concepto de cobertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Julio
2.012.»… DEBERA DECIR : …»AUTORIZAR el pago a la Organización de Servicios
Directivos Empresariales (O.S.D.E.) la suma de $ 418,00 ( Pesos Cuatrocientos Dieciocho
con 00/100 ), en concepto de cobertura de obra social para el pasante correspondiente al
mes de Julio 2.012.»…
ART 2º) MODIFICAR  el Artículo 5º de la Resolución TCM Nº 178/2012, donde dice:
…»IMPUTESE el pago de referencia, a la partida 01.02.05.02 por la suma de $ 483,26
( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 26/100 ), del ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.»… DEBERA DECIR : …» IMPUTESE el pago de referencia, a
la partida 01.02.05.02 por la suma de $ 418,00 ( Pesos Cuatrocientos Dieciocho con 00/
100 ), del ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.»
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 200/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a la Srta. Aixa María Carrizo correspondiente a la asigna-
ción estímulo del mes de Agosto 2.012, por la suma de $ 1.150,00 ( Pesos Un Mil Ciento
Cincuenta con 00/100 ).
ART 2º) AUTORIZAR el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 483,26 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 26/100 ), en
concepto de cobertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Agosto 2.012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 5,09 ( Pesos Cinco con 09/100 ) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Agosto 2.012.
ART 4º) AUTORIZAR el pago a la UCES por la suma de $ 57,50 ( Pesos Cincuenta y Siete
con 50/100 ) según lo establecido en la cláusula Novena del Convenio Marco de Pasantía.
ART 5º) IMPUTAR el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de $
1.207,50 ( Pesos Un Mil Doscientos Siete con 50/100 ), a la partida 01.02.05.03 por la
suma de $ 5,09 ( Pesos Cinco con 09/100 ), y a la partida 01.02.05.02 por la suma de $
483,26 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta y Dos con 79/100 ), haciendo un total de $ 1.695,85
( Pesos Un Mil Seiscientos Noventa y Cinco con 85/100 ), del ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 013/12
ART 1º) OTORGAR al Sr. Pablo Daniel Contreras, DNI Nº 32.768.737, la compensación
de feria, para los días martes 21 hasta el día 24 de Agosto de 2012 inclusive.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de agosto de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA

DECRETO Nº 062/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura “B” Nº 0006-00074544, presentada por la
firma “RAYUELA - LIBRERIA” –de Rayuela S.R.L., la que asciende a la suma de $1.105,48
(pesos un mil ciento cinco con 48/100), correspondiente a la adquisición de toner para
impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 011/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $1.105,48 (pesos un mil ciento cinco con 48/100), a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 063/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura “B” Nº 0006-00074542, presentada por la
firma “RAYUELA - LIBRERIA” –de Rayuela S.R.L., la que asciende a la suma de $525,50
(pesos quinientos veinticinco con 50/100), correspondiente a la adquisición de toner para
impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 010/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $525,50 (pesos quinientos veinticinco con 50/100), a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 071/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03451275, presentada por la firma
“COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA”, la que asciende a la suma de $1.111,87 (pesos un mil ciento once con 87/100),
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcio-
nan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el período
07/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
03.01.01, por la suma de $1.111,87 (pesos un mil ciento once con 87/100), correspondien-
tes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 16 de agosto de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 072/12
ART.1º) MODIFICAR  el párrafo primero de los Considerando del Decreto Nº 069/2012
– TAMF, el que quedará redactado de la siguiente forma: Que a través del Expediente citado
se inicia el trámite para proceder al pago de la factura “B” Nº 0002-00004640, presentada
por la firma “TOLHUIN - IMPRESIONES” –de Rubén Bernardo Ramírez, la que asciende
a la suma de $5.250,00 (pesos cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), correspondiente
a la adquisición de resmas de papel, conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 014/
2012,  para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de agosto de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 073/12
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 27 de Agosto de 2012, la Juez Subrogante del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, Dra. Claudia Estela VAZQUEZ, legajo mu-
nicipal número 2230/6, usufructuará la Licencia Especial de Invierno correspondiente al
período 2012, trasladándose a la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
ART.2º) COMUNICAR  que mientras dure su ausencia se encontrará a cargo del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas, la Dra. Dore E. GALEANO, legajo municipal número
4264/1, Prosecretaria del mismo.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Pro Secretaria Letrada del Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 22 de agosto de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 061/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura “B” Nº 0006-00074543, presentada por la
firma “RAYUELA - LIBRERIA” –de Rayuela S.R.L., la que asciende a la suma de $471,31
(pesos cuatrocientos setenta y uno con 31/100), correspondiente a la adquisición de toner
para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas, conforme al detalle de la Orden de Provisión Nº 012/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.5.5., por la suma de $471,31 (pesos cuatrocientos setenta y uno con 31/100), a las
partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de julio de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO
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